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Las transLormaciones políticas, económicas, 

sociales y culturales que ha vivido el mundo en el siglo 

XX, han sido mucho más vertiginosas que las vividas a lo 

largo de varios siglos, y América Latina no ha sido la 

excepción a este fenómeno, ya que por la misma joven 

historia de la región, los procesos de cambio se han dado 

con mayor intensidad. 

Las condiciones económicas que prevalecen el 

mundo han sido la pauta de prácticamente todos los 

cambios sociales: la política, la cultura, el trabajo, 

la demografía y muchos más, determinando los niveles de 

desarrollo de los pueblos y haciendo más grandes las 

diferencias entre los poseedores de los medios de 

producción y los más desposeídos de las estructuras 

oligárquicas. 

La política no ha cumplido una de sus misiones 

rundamentales: ser el espacio idóneo para el diálogo y 

la búsqueda de soluciones que redituen en un sociedad más 
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justa e igualitaria, en la que se permita el desarrollo 

integral de los individuos en un marco de paz y justicia 

social. 

Por consiguiente, al no crear los espacios 

necesarios de participaci6n ciudadana, no se puede hablar 

de un régimen democrático, que capte el verdadero sentir 

de todos los sectores sociales a fin de crear las 

condiciones juridicas necesarias de desarrollo 

integración nacional, para posteriormente buscar una 

integración regional. 

Los mecanismos de defensa en este sentido, 

transportándolos a nivel latinoamericano, han demostrado 

su debilidad ante la acometida, advenimiento y usurpación 

por parte de los regímenes totalitarios, sin que se pueda 

restablecer un Estado de Derecho en un largo periodo de 

tiempo, ya que las consecuencias de la actuaci6n de 

dichos gobiernos eliminan toda posibilidad de regreso a 

la democracia, aniquilando de una manera bruta1 los 

esfuerzos internos y externos de consolidación de la paz 

y posteriormente la reconciliación. 
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Al sufrir con tanta frecuencia los pueblos 

latinoamericanos de la imposición de los aparatos 

burocrático-militares, olvidan y no por desconocimiento, 

sino porque las circunstancias los obligan a ello, los 

fenómenos de dependencia económica hacia los grandes 

centros de capital del mundo, los cuales son producto de 

los pactos de conveniencia e interés celebrados entre los 

gobiernos títeres producto de la ilegitimidad y la 

infraestructura transnacional apoyada por los centros de 

poder del exterior. 

Esta dependencia ha rebasado el terreno 

económico, no sólo en tiempos de crisis políticas o 

militarismo, sino en condiciones normales, atentando 

contra los principios fundamentales de autodeterminación 

y soberanía, arrojando a naciones enteras a no lograr 

consolidar una autosuficiencia política y cultural. 

La importación de la cultura y de modelos de vida 

ajenos a nuestra realidad ha desencadenado una pérdida de 

identidad y respeto a las tradiciones propias de nuestros 

pueblos, creando una confusión social respecto a lo que 

somos y hacia donde vamos, sin poder distinguir en 
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ocasiones nuestra vasta trayectoria hist6rica, la cual es 

una gran lección para la construcción de un futuro más 

certero. 

Es por ello que nuestro objetivo es mostrar sólo 

algunos de los grandes males que sufre América Latina, 

que impiden su desarrollo conjunto y su integración para 

el fomento do una paz regional y una justicia social sin 

fronteras, así corno la propuesta de solución para lograr 

el equilibrio de fuerzas y poderes y la equidad entre los 

hombres, a fin de aspirar y avanzar poco a poco en una 

real transición democrática latinoamericana, que sirva de 

ejemplo a otros tantos pueblos de lo que es capaz de 

hacer la solidaridad internacional. 



CAP.ITULO I 

LAS TRANSFORMAC.IONES SOCIALES EN AMERICA LATINA, 

SIGLO XX. 
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I.1.- Los Movimientos Populares del Hemisferio. 

Para iniciar este capítulo primero queremos 

establecer que se entiende por movimientos populares, así 

como su diferencia con los movimientos sociales. 

Al hablar de movimientos sociales nos referimos a 

manifestaciones que emanan de la sociedad civil, las 

cuales cuestionan de una manera total parcial las 

estructuras establecidas, así como proponen opciones de 

cambio igualmente totales o parciales. 

Es decir, los movimientos sociales pueden 

englobar al pueblo sectores dominantes, la diferencia 

entre estos dos es que los movimientos representativos de 

la clase dominante o de los poseedores de los medios de 

producción, es que ellos no cuestionan de una manera 

profunda el orden establecido, ya que precisamente se 

benefician de ese orden, simplemente hacen un 

cuestionamiento de la estructura social pero para que, en 
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un momento dado, se transforme parcialmente en favor de 

sus intereses, pero sin que se propongan cambios de 

tondo. 

La diferencia con los movimientos populares, es 

que estos son la representación de los intereses del 

pueblo, además de ser más radicales. 

Es por ello que los movimientos populares han 

sido un factor determinante a lo largo de la historia, 

aunque no en todos los casos podemos hablar que se hayan 

regido por las mismas circunstancias o que el pueblo haya 

reunido las mismas características en las diferentes 

revolucioncg qua so han suscitado, como es el caso de la 

Revolución Mexicana, la Francesa o la Rusa. 

Por ejemplo, para Marx el pueblo reune a los 

sectores de la sociedad que sufren de la explotación y la 

dominaci6n, 

Al campo 

ideología. 

entendiéndose que la explotaci6n se refiere 

de la producci6n, y la dominación a la 
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Para terminar esta retlexi6n y pasar a analizar 

de una manera breve los movimientos populares en América 

Latina mSs importantes y más recientes, baste decir que 

tanto los movimientos populares como los movimientos 

sociales no populares, son manifestaciones de la sociedad 

civil que se dan frente a la sociedad politica. 

I.1.1.- México (1968-1983). 

En este periodo podemos encontrar en México una 

mayor movilización social en comparación con el periodo 

anterior de ••estabilidad politica'' (1938-1970). 

En estos años la realidad social y política de 

México se ha conformado por la expansión del Estado y un 

mayor crecimiento de la presencia política de la 

sociedad. 

Podemos señalar dos tenómenos que han sido de 

suma importancia para el replanteamiento de los proyectos 

econ6micos y políticos por parte del Estado: la grave 

crisis econ6mica nacional e internacional que ha vivido 

el país y que no le ha permitido que la sociedad mexicana 
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se siga desarrollando, asi como el cuestionamiento que de 

la legitimidad del Estado hizo el movimiento estudiantil 

de 1968. 

Por supuesto no podemos decir que estos dos 

fenómenos sean las Qnicas causas de los movimientos 

sociales que se han dado o que se dan en México, sobre 

todo si partimos de la base de que el Estado Mexicano ha 

sido el punto central del quehacer político y social. 

como ejemplo podemos citar la reforma polític~ en 

materia de partidos políticos, la cual ofrece una 

variedad de opciones; los movimientos urbano-populares; 

nuevas necesidades del movimiento campesino, así como la 

creación del consejo coordinador Empresarial en 1975, con 

lo que la burguesía intentaba frenar el intervencionismo 

estatal en la actividad económica. 

Para samuel León e Ignacio Marván los movimientos 

sociales que en un momento dado gozan de significación en 

la actual realidad mexicana son: "Campesinos, indígenas, 

frentes obreros, movimientos urbanos, movimientos 
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municipales, movimientos de sectores medios 

(universitarios, médicos y maestros normalistas), y 

movimientos empresariales". 1) 

Los autores antes citados hacen una exposición 

cronológica de los movimientos sociales en México, que 

continuación sintetizamos: 

A) 1968-1971. Preparación del ascenso de los movimientos 

populares. 

Con el distanciamiento Estado-sociedad, que tuvo 

su culminación violenta con el movimiento estudiantil de 

1968, se replantearon los esquemas políticos para poder 

dar una nueva solución a las demandas sociales. 

Asimismo, empezó a crecer el descontento obrero, 

la invasión de tierras, las demandas de servicios urbanos 

y las constantes movilizaciones campesinas buscando una 

manera diferente de negociar sus problemas, lo cual ~ue 

oreando a este tipo de situaciones en problemas politices 

de primer orden que había que atender. 

B) 1972-1976. Ascenso de los movimientos populares. 
(1) Le6n, Samuol y otro, Los movfmfentoir. popuhres en Ar..érlea Latina, Ed. Siglo 

Veintiuno Editores, S.A. do C.V. (H61dco, 1999) p:Ígs, 35 y 36. 
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En este periodo un sector obrero independiente 

cuestion6 a las organizaciones obreras oficia1es, las 

cuales se revitalizaron al crear una contraofensiva 

política. Los movimientos campesinos comenzaron a tener 

presencia local y regional; los movimientos populares 

empezaron a ocupar mayores espacios, tanto geográficos 

como políticos, y el Estado reprimía con violencia los 

intentos de guerrilla, además de reprimir los movimientos 

populares, mientras tanto intentaba Unll "apertura 

democrática" con reformas electorales, mayor acercamiento 

con la izquierda y un intento de renovación ideológica 

del Partido Revolucionario Institucional. 

Es a finales de esta época cuando los empresarios 

crearon el consejo Coordinador Empresarial, y es cuando 

se da una crisis política a raíz de un enfrentamiento 

entre los empresarios y el réqimen de Luis Echeverría. 

C) 1977-1979. Reforma política y articulación de los 

movimientos populares. 

En esta etapa se nota una qran influencia del 

sector empresarial en la toma de decisiones del Estado 

para combatir a la crisis, así como el proyecto de 
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petrolera. 
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nacional sobre la base de la expansión 

Los sindicatos oficiales adquieren mayor 

tuerza y representatividad al lograr una relación más 

flexible con las organizaciones obreras independientes. 

En lo que comprende a la política, los partidos políticos 

de izquierda adquieren mayor cohesi6n entre sí y cada vez 

es más notoria su tendencia hacia los movimientos 

populares; campesinos y colonos urbanos {coordinadoras 

de masas). 

D) 1981-1983. 

crisis. 

Los movimientos sociales frente a la 

Este periodo su caracteriza por la severa crisis 

económica por la que atraviesa el país, con lo cual los 

grupos que conforman los movimientos sociales, ya sea 

coordinadoras de masas o partidos políticos de izquierda, 

negocian sus demandas y crean frentes populares como el 

Prente Nacional de Defensa del salario contra la carestía 

y el Frente Nacional de Defensa de la Economía Popular. 

El movimiento obrero en general, es más cauteloso en la 

neqociación de sus demandas. 

I.1.2.- República Dominicana (1965). 
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Este movimiento popular de resistencia se da en 

la República Dominicana en abril de 1965 1 poco tiempo 

después del triunfo de la revolución cubana y cuando el 

país se recuperaba de la dictadura de Rafael Leónidas 

Trujillo, la cual había durado 30 afios. 

Este movimiento se empieza gestar cuando el 

Trujillismo está en decadencia y en República Dominicana 

so empieza a sentir cada vez con más influencia la 

ideología triunfante en La Habana, además de que las 

relaciones entre Trujillo y los Estados Unidos ya no son 

tan buenas como al principio. 

Es así como, después del asesinato de Trujillo en 

1961 1 Juan Bosch llega a la presidencia en 1962, 

convirtiéndose en el primer Presidente en toda la 

historia del país en haber sido electo por medio del voto 

popular. 

Al poco tiempo de haber asumido la presidencia e 

iniciar reformas sociales sin precedentes, Bosch es 

derrocado por un golpe de Estado y enviado al exilio por 

un sector del ejército de tendencia neotrujillista, con 
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lo cual una junta militar toma el poder, demostrando, 

además de su ilegitimidad, ineficacia administrativa para 

resolver los problemas del país 

corrupción. 

y una descarada 

Asi es como en abril de 1965 estalla en la 

República Dominicana un movimiento social muy peculiar, 

ya que los militares leales a Bosch y el pueblo en 

general unen tuerzas para derrocar a los usurpadores e 

instaurar de nuevo el régimen constitucionalista. 

Esta alianza logra triunfar, sobre todo en la 

Capital, pero 

intervendrán con 

terror. 

posteriormente los Estados Unidos 

toda su infraestructura militar y de 

I.l.3.- curazao (1969). 

Fue en la etapa de la posguerra cuando se dio un 

gran auge económico en las islas holandesas del caribe: 

Curazao, Aruba y Donaire, pero sobre todo en curazao, ya 

que es aquí donde la compañia petrolera Royal nutch Shell 

instala varias retinarías de gran importancia. 
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El gobierno holandés al querer dar más apoyo a 

las inversiones descuid6 el aspecto social, con lo cual 

no sólo hubo una desadecuada distribuci6n del ingreso, 

sino que se dio una marcada estratiticaci6n social por 

cuestiones de raza y color; los gerentes, técnicos y 

directores de las compañías, todos ellos holandeses o 

extranjeros, gozaban de altos sueldos y vivían en zonas 

residenciales exclusivas, mientras que el grueso de la 

población, constituida por negros, no gozaban de los 

suficientes medios de subsistencia y sus necesidades cada 

vez eran más y más grandes. 

Realmente en la época a la que nos estamos 

refiriendo el movimiento obrero no estaba organizado, 

pero es en 1968 cuando 30 mil empleados públicos hacen 

una marcha reclamando mejores salarios y prestaciones, a 

ellos se les unió el gremio hotelero declarándose cuatro 

veces en huelga exigiendo también mejores salarios. 

Es a principios de 1969 cuando los trabajadores 

de la filial Wescar de la Royal Dutch Shell exigieron que 

se les nivelaran sus salarios en comparación con la 

matriz en Holanda. 
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A mediados de mayo del •ismo año los trabajadores 

presentaron un pliego de peticiones, el cual fue 

rechazado, con lo que estalla la violencia en oposición a 

la empresa transnacional y al régimen Colonial, dando 

como respuesta la intervención de la marina holandesa 

aplacando de una manera brutal el movimiento. 

Gérard Pierre-Charles narra los acontecimientos 

de la siguiente forma: 

"El 30 de mayo de 1969, en la apacible isla de 

curazao, estalló un proceso de violencia popular sin 

parangón en la historia de la isla. una manirestación 

obrera por reivindicaciones de carácter qremial que 

reunió a más de 5 mil trabajadores, se transformó en un 

motín a raíz del asesinato de un diriqente obrero por la 

policía colonial. Los manifestantes expresaron su 

descontento y su ira trente a la agresión en un violento 

enfrentamiento contra las fuerzas del orden que dafio unos 

so edificios y causando destrozos materiales por 

alrededor de 40 millones de dólares". 2) 

X.1.4.- Trinidad y Toba90 (1970). 

(2) Pierre-Charles, C6rard, lbfdem, pAg. 64. 
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En este caso, son varios los sectores de la 

sociedad y orqanizaciones 

movimiento social, el cual 

nacionalistas. 

que participan 

también tuvo 

en este 

matices 

En abril de 1970 la población hace una rebelión 

en Puerto España, cuyos blancos principales de ataque 

eran el poder establecido, la estructura neocolonial y la 

cúpula financiera. 

Se crean diversas organizaciones con la 

influencia norteamericana del "Black. Power", el cual tuvo 

mucho auge en los años sesenta en los Estados Unidos, y 

11eq6 a tomar tan grandes dimensiones en Trinidad y 

Tobago que estuvo a punto de derrumbar al gobierno y al 

orden económico y social, ya que los trinitarios 

defendían su identidad cultural y racial, además de 

buscar una salida a su desfavorable condición 

socioeconómica. 

El movimiento llegó a ser nacional, hasta el 

punto de que los oficiales jóvenes del ejército se 

sublevaron contra el gobierno tomando una base militar y 
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BU arsenal, pero dicho movimiento se reprimi6 

estableciéndose la ley marcial, el estado de emergencia 

y la intervenci6n militar extranjera. 

x.1.s.- surinam (1980). 

En este país su independencia de Holanda se dio 

en 1975, sin trastornos, sin violencia, con ayuda 

económica por parte de la Metrópoli de 4.5 mil millones 

de fl.orines para establecer un Plan de 

Desarrollo, y hasta el gobernador de la Colonia pasó a 

ser el primer Presidente de la República. 

Pero es también a partir de esta fecha que se 

empiezan a gestar sentimientos nacionalistas y 

reivindicaciones de carácter sociopolítico, que se 

manifiestan en grandes movilizaciones, huelgas y 

conflictos políticos. 

Para Gérard Pierre-Charles son dos factores de 

importancia los que originan esta crisis: las demandas 

socioeconómicas de los sectores populares exiqiendo una 
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mayor participaci6n en la riqueza nacional, asi como los 

combates políticos en pro de una mayor participación 

ciudadana y de una soberania nacional auténtica. 

Al afectar la crisis capitalista internacional al 

país, los capitalistas locales comenzaron a expulsar de 

sus tierras a los indios y a los negros, lo cual trajo 

uno sólo movilizaciones de campesinos, sino de obreros, 

ciertos sectores políticos y trabajadores públicos, que 

exigían aumentos de salarios y convocaciones huelgas 

generales, lo que hizo al gobierno reprimir con tuerza 

esta clase de movimientos. 

En el aspecto político los jóvenes de izquierda, 

algunos de ellos con estudios en Holanda, inspirados en 

parto por la lucha y pensamiento marxista que se dio en 

los años treinta en surinam, influyeron de una forma 

decisiva en la toma de conciencia y acción política en el 

pais. 
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Asimismo, por lo que se refiere a politica, 

inrluye mucho la revolución cubana, la independencia de 

ciertos paises del caribe, los movimientos del "Black 

Power" y las corrientes antiimperialistas en América 

Latina. 

Todo esto dio como resultado una toma de 

conciencia por parte del pueblo, un auge reivindicativo y 

luchas sociales, con lo cual nació el Partido del Pueblo, 

con un proyecto revolucionario de concientizar y 

organizar al pueblo. 

La crisis se da en 1979-1980 cuando el gobierno, 

el mismo desde la colonia, desconoce el triunfo de 

Koorndijk como candidato a diputado por la oposición, ya 

que el partido del Primer Ministro Henck Arron tenia una 

escasa mayoría en el parlamento de 21 diputados de 40, lo 

que hizo llevarlo maniobras parlamentarias para no 

lograr la elección del diputado, trayendo consigo el 

descontento ciudadano y la lucha contra el gobierno. 

1.1.6.- Los movimientos populares 

( 1?70-199 3) • 

en Centroamérica. 
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Para los autores Daniel Camacho y Rafael Menjivar 

( 3), existen ciertos elementos muy especiales que han 

contribuido al desarrollo de los movimientos populares en 

Centroamérica, los cuales a continuación enumeraremos: 

a) La reaparición del proletariado agrícola y fracciones 

del campesinado, con nuevas formas de organización y 

grados de conciencia, ya que estos se habian retraido del 

contexto social desde hacia mucho tiempo. 

b) La presencia de grupos organizados, como el de las 

mujeres, los pobladores de barrios marginales y grupos de 

la clase media, a los cuales se les había mantenido al 

marqen. 

e) El movimiento étnico, como es el caso del movimiento 

indígena guatemalteco y el miskito en Nicaragua. 

d) El movimiento réligioso popular, el cual empieza a 

desarrollarse desde los años cincuenta, y que 

movimiento social nuevas formas orgánicas 

aporta al 

y espacios 

institucionales, como sería el caso en Panam& y Honduras. 

(3) Camac:ho• Daniel y otro• lbfdem• plg, 63. 
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e) La influencia, antes y después, dal triunfo sandinista 

en Guatemala, El salvador y Nicaraqua. 

f) El desarrollo de sistemas de autodefensa armada por 

parte de diferentes orqanizacionea de masas en contra del 

recrudecimiento de la represión creada por los gobiernos. 

La problemática del movimiento popular en 

Centroamérica tiene como antecedentes tres 

momentos hist6ricos: la década de los años treinta, el 

periodo de posguerra y el lapso de tiempo que comprende 

los finales de la década de los sesenta; como ejemplo 

tenemos el origen del sandinismo~ insurrección 

salvadoreña de 1932, la huelga bananera de 1934 en costa 

Rica, diversos movimientos cívico-populares que hicieron 

caer tres dictaduras militares que se dieron después de 

la guerra de 1948 en costa Rica, la caida de la dictadura 

somocista en 1979 y la huelga bananera de Honduras, 

siendo todos estos ejemplos un cambio en sus respectivas 

estructuras socialesª 
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Siguiendo con los autores antes citados, 

sintetizaremos un esquema de periodización elaborado por 

ellos mismos, el cual engloba las caracteristicas da los 

movimientos populares de la región: 

Periodo 1970-1974. 

sus características son: 

a) Una lucha ideológica interior en las fuerzas de 

izquierda, o la revisión de errores cometidos, como en 

Guatemala, acerca de la toma del poder, centrando la 

atención en el movimiento popular y en el sindicalismo 

obrero. 

b) La característica anterior va íntimamente ligada con 

el surgimiento espontáneo de la lucha en el seno de la 

clase media, como sería el caso del movimiento 

magisterial. 

e) La transformación radical del movimiento estudiantil 

universitario, no sólo por lo que se reteria a sus 

demandas universitarias institucionales o el apoyo que se 

le brindaba a otros sectores, sino en cuanto a movimiento 
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popular mismo. Ademis, estos movimientos astudiantiles 

fueron influenciados por otros sucedidos en la década de 

los sesenta en otros paises, como en Alemania, Francia, 

Checoslovaquia y México. 

d) se reinicia la organización campesina y del 

proletariado rural, que como ya habiamos dicho 

anteriormente, se les había relegado del ámbito social. 

A este respecto, Daniel ca.macho y Rafael Menjivar 

citan datos del programa de ciencias de la Salud, 

publicados en san José, Costa Rica, en 1983, lo cual nos 

hace entender porque ésta es una característica 

relevante: "La importancia de estas clases es obvia si 

se toma en cuenta que aproximadamente el 56% de la 

población centroamericana corresponde el sector rural con 

porcentajes que fluctúan entro el 61.5% en Guatemala y el 

45. 6% en Nicaraguaº. ( 4) 

e) El problema del enfoque índigena-campesino en el 

fracaso de la guerrilla de los afies sesenta, así como del 

desarrollo del movimiento étnico, como en el caso de 

Guatemala, a pa1:tir del terremoto de 1972. 

(lt) Op. Ctt. plg. 95. 



- 26 -

~) La autocritica, revalorizaci6n y estudio profundo de 

las experiencias de los años sesenta y principios de los 

setenta por parte de las comunidades cristianas, en 

relación la actividad del clero, como en El Salvador, 

de formar 11minicuras 11 y no dirigentes campesinos. 

Periodo 1975-1980. 

En este periodo existen ciertas tendencias a 

homogeneizarse en el seno del movimiento popular, las 

cuales son: 

a) La formación de grupos o bloques de masas, que son el 

resultado del desarrollo de los movimientos de diferentes 

sectores, los cuales se van allegando de otras 

organizaciones que se han ido formando espontáneamente. 

b) Dichos bloques o frentes se van organizando en base a 

una plataforma común que abarque los movimientos de 

diferentes sectores, para que así de una manera conjunta 

se haga frente a la represión que cada vez es más 

violenta. 
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e) Estos frentes de masas se van uniendo a diversas 

organizaciones político-militares, sin perder su 

identidad, autonomía y linea politica. 

d) A finales de la década se dan movimientos unitarios 

que engloban a varios trentes, con lo que se da una mayor 

fuerza al movimiento popular. 

e) Incrementa la autodefensa de las masas en respuesta a 

la represión por parte de los ejércitos y los grupos 

paramilitares. 

Periodo 1981-1983. 

Este periodo se caracteriza porque algunos 

movimientos populares (Costa Rica y Nicaragua) llegan al 

poder y empiezan a desarrollar una estructura diferente; 

asimismo, otros movimientos tienen que continuar en la 

Clandestinidad (El Salvador y Guatemala), ya que la 

represión, tanto interna como motivada por factores 

externos, cada vez se recrudece másª 
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Todo lo anteriormente expuesto son simplemente 

caracteristicas, que de un modo general, reflejan la 

transformación de una región del continente que se ha 

visto sacudida por mültiples vaivenes políticos, crisis 

económica y deterioro de las estructuras, lo que ha 

provocado que hasta nuestros días siga existiendo 

inestabilidad y falta de continuidad en la región. 

X.1.7.- Colombia (1970-1993). 

Para los autores Cristina Escobar y Francisco De 

Roux S), dentro de todos los movimientos sociales en 

Colombia, existen cuatro, que por sus características 

nacionales y por su manera de influenciar en la sociedad 

colombiana, son los que tienen una mayor importancia por 

sobre todos los demás y son: el movimiento campesino a 

través de la ~sociación Nacional de Usuarios Campesinos 

de Colombia, el movimiento indígena a través de la 

organización Nacional Indígena de Colombia, el movimiento 

canalizado en los paros cívicos y el que se desarrolló en 

los grupos cristianos o comunidades eclesiales de base. 

(S) Escobar• Cristina y otro, lbfdem, plg, li.7 
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Sus raices se remontan antes de la década de los 

setenta, pero es en esta década cuando logran un mayor 

desarrollo debido a las circunstancias económicas y 

políticas que vive Colombia en este lapso de tiempo; 

además, estos cuatro movimientos de una manera u otra 

tienen relación entre si, asi como con otras luchas 

populares que se dan en el país o con otros movimientos 

organizados, como sería el caso del movimiento 

magisterial, el movimiento femenino, el de los empleados 

bancarios y estatales, asi como el movimiento obrero. 

Es importante destacar el contexto politice que 

vive Colombia en el periodo de tiempo a que nos 

referimos, ya que, como dijimos anteriormente, es cuando 

se desarrollan con una mayor tuerza los movimientos 

arriba citados. 

Es a partir de 1958 cuando el Frente Nacional, 

que es una coalición de los dos partidos políticos más 

importantes del país, viene gobernando Colombia 

alternándose el poder. 
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En las elecciones de 1970 se crea el descontento 

popular al ser derrotada la Alianza Nacional Popular, con 

lo cual se da una campafia contra el bipartidismo, y es 

hasta 1974, cuando L6pez Michelsen es elegido Presidente 

de la República por años, con lo que termina la 

coalición de los dos partidos gobernantes. 

Pero ni aún con López Michelsen se logra dar un 

cambio a la política colombiana, ya que el desprestigio 

que tenian las instituciones oficiales crece aún mis 

durante su gobierno porque se le acusa de traicionar a 

las mayorias, y es aún peor con su sucesor, Turbay, al 

cual se le critica por rodearse de una clase politica 

clientelista y corrompida, ademis de que en su periodo de 

gobierno (1978-1982), crece de una forma extraordinaria 

la presencia de 1os militares en el manejo político del 

país. 

Es hasta 1982 cuando Bolisario Betancur llega al 

poder encabezando un movimiento nacional diferente al de 

los partidos políticos, con una imagon democr6tica y 

conoiente do los problemas sociales. 
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A todo esto 4ahemos aftadir el proceso de 

desaceleraci6n econ6mica, debido a politicas 

proteccionistas, y de crisis en que empieza a sumergirse 

Colombia, contrarrestado en parte por la bonanza de café 

y la producción de mariquana y cocaina, pero llegando a 

tener una inflaci6n de 25% anualizada y un deterioro 

grave en el poder adquisitivo del pueblo. 

Es así como la década de los setenta sa 

caracteriza por un gran abstencionismo electoral, debido 

también a la caida de la Alianza Nacional Popular, y el 

surgimiento de diversos grupos guerrilleros como 

respuesta a la represión militar, la cual pasó a un 

segundo plano durante el gobierno de Betancur. 

Betancur quien da una mayor 

democrática ganándose el apoyo popular durante su 

apertura 

primer 

año de gobierno, con acciones como la amnistia general a 

todos los delitos politicos cometidos hasta antes del 31 

de diciembre de 1982, así como la realizaci6n de 

programas económicos y sociales para apoyar a las zonas 

mayormente a~ectadas por la violencia, el desarrollo de 

una politica de ne9ociaci6n y respeto hacia Centroam6rica 

y la protecci6n del capital proveniente del sector 
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privado, pero con todo y esto quedaron grandes problemas 

por resolver, como los asesinatos políticos, la creciente 

movilización popular, el déficit fiscal y la caída de las 

reservas internacionales de Colombia. 

X.1.8.- Venezuela. 

Es en este país cuando a principios de los años 

setenta comienza a surgir una crisis económica que se 

venia gestando desde los años sesenta, la cual se agrava 

con el desastre petrolero que afectó a todo el mundo. 

Al lado de esta depresión comienzan a darse 

diversas y distintas manifestaciones en contra de la 

torma en que el gobierno orienta al país, siendo dichas 

manifestaciones propias de los paises desarrollados, pero 

que en Venezuela tuvieron, con características propias, 

un importante grado de presencia, no s6lo en lo político, 

sino en lo cultural, la moral y las relaciones humanas. 

De dichas manifestaciones podemos citar, como lo 

menciona Rafael De la cruz, las siguientes: 

''Los conflictos estudiantiles, el feminismo, el hippismo, 
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los comuneros, el poder negro y las movilizaciones por la 

paz, los ecoloqistas, la lucha antinuclear, las diversas 

formas de autoorganizaci6n de las comunidades urbanas y 

los cristianos de base son, tal vez, las expresiones más 

importantes de ese nuevo espacio politice que llamamos 

movimientos sociales". ( 6) 

En general, todos estos movimientos tienen como 

objetivo la critica política, una renovación 

institucional, sobre todo por parte de los estudiantes en 

sus respectivas universidades, y la creación de diversos 

frentes que llegaron, incluso, a forzar reformas 

legislativas, como la de la Ley del Trabajo, el Código 

Civil, así como la obtención del derecho al voto para las 

mujeres. 

I.1.9.- Ecuador (1970). 

En este periodo de tiempo van creciendo a la par, 

por un lado, el proceso de industrialización por los 

excedentes de petróleo que tiene el país, y por el otro, 

diqamos que como consecuencia del primero, el movimiento 

obrero, es decir, el proletariado industrial, por lo que 

movimientos que en la década de los sesenta habían tenido 

(6) De la Cruz, Rafael, fbfden, pS.g, 224, 
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qran importancia, como el estudiantil y el obrero, a 

partir de los afios setenta pasan a un segundo plano e 

incluso se les llega a incorporar dentro del movimiento 

obrero. 

Es Ecuador uno de los paises que más afectado se 

ve por el "boom11 petrolero, ya que de estar acostumbrado 

a fincar su economía sobre la agricultura, el petróleo 

pasa a ocupar el primer lugar en lo que 

política económica. 

El momento en que inicia la 

refiere a 

vertiginosa 

industrialización petrolera en Ecuador, el país tiene un 

gobierno militar que repartió como nunca concesiones de 

explotación a empresas extranjeras, para lo cual 

citaremos algunos datos y acontecimientos de la época: 

"Cuando en agosto de 1973 llegó el primer barril de 

petróleo a la costa ecuatoriana, un gobierno militar se 

babia instalado, dispuesto a manejar la riqueza petrolera 

con magnanimidad y producir con ella una reforma aunque 

sea limitada de la situación social del país. El 

petróleo fue recibido con gran ilusión por el pueblo. El 

dictador fue en persona a recibir el primer barril. En 

pintoresco arrebato el barril fue conducido al Coleqio 
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Militar Eloy Alfaro para ser depositado en el Templete 

del Colegio junto a las cenizas de los héroes de la 

patria. 

El impacto de los ingresos petroleros fue mayor 

de lo que se había previsto. Al iniciarse las ventas en 

agosto de 1972. Se vendió a 2.5 dólares el barril, para 

que en una vertiginosa carrera de precios llegare a 

venderse a 13.9 dólares al cabo de dos años .•• 

El incremento de la inversión extranjera en el país 

fue importante. Mientras en 1960 apenas un 4% de la 

inversión interna total se declaraba como inversión 

extranjera, en 1~72 teníamos ya un 46% y en 1974 un 59% 

de inversión declarada como tal. Al iniciarse el 

gobierno del general Rodríguez Lara, un tercio del 

territorio del pais había sido entregado en forma de 

concesiones a empresas petroleras". ( 7) 

Con todo esto se empezó a dar una mayor 

concentración de la riqueza en pocas empresas, las 

cuales, al emplear tecnología funcional y pocos 

trabajadores, empezaron a desplazar las antiguas 

(71 Durin B<11rba, Jaime, lbfdem, plg. 249 
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factorías, provocando mayor desempleo, desocupación y 

pobreza, por lo que es asi que el movimiento obrero o 

sindical empieza a tomar otros matices. 

Antes de pasar a desarrollar el movimiento obrero 

ecuatoriano, daremos algunos datos acerca del movimiento 

estudiantil desarrollado en la década de los sesenta y 

principios de los setenta. 

Es durante el quinto periodo de gobierno del 

General José Maria Velasco Ibarra cuando las relaciones 

entre el Estado y el estudiantado se rompen de forma 

violenta, teniendo como antecedente el término de la 

llamada Revoluci6n Gloriosa de Mayo, es decir, en 1944, 

cuando las relaciones del General Velasco con las 

universidades son totalmente hostiles. 

Varios factores influyeron para que la violencia 

estallara, por ejemplo, Velasco enfrentaba constantemente 

el parlamento, el cual quería frenar su autoritarismo; 

uno de sus principales críticos y opositor era el rector 

de la Universidad Central, el Doctor Manuel Agustín 
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Aguirre, y aparte de todo esto los estudiantes 

ecuatorianos se vieron fuertemente influenciados por la 

ideología de la revoluci6n cubana. 

Todo esto lleva que a principios de 1970 estalle 

la violencia y la hostilidad contra las universidades, 

poco tiempo después el General Velasco, daría un 

autogolpe al disolver al parlamento y asumir en él todos 

los poderes. 

Tres fechas son importantes para los 

acontecimientos que posteriormente se dejarían venir: el 

12 de abril de 1970 es apresado el presidente de la 

Federaci6n de Estudiantes Universitarios del Ecuador, 

Milton Reyes, para posteriormente encontrarse su cadáver 

con signos de tortura; el 13 de junio de 1970 estalla una 

bomba en la imprenta de la Universidad Central del 

Ecuador, donde se elaboraban manifiestos da la izquierda 

opositora; y el 22 de junio del mismo año, techa en que 

se da el autogolpe de Estado, el General Velasco decide 

invadir y clausurar la Universidad central del Ecuador. 
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Posteriormente vino la represión hacia diversos 

rectores de universidades de Ecuador, asi como hacia 

lideres politicos, muchos de los cuales fueron torturados 

no importando su prestigio nacional, y algunos de ellos 

hasta asesinados y mutilados, como fue el caso del 

presidente de la Asociación Nacional de Escuelas de 

Derecho del Ecuador, Rafael Brito Mendoza. 

Para de alguna forma poder aplacar el descontento 

estudiantil, en marzo de 1971 se promulga una ley que 

reglamenta la vida universitaria hasta sus últimos 

detalles, excluyendo por supuesto la democracia y la 

libertad de cátedra. 

La reacción es unánime por parte de todas las 

universidades, tanto estatales como católicas, haciendo 

un frente común qobernándose por medio de 1a Ley de 

Educación Superior promu19ada por la Asamb1ea 

Constituyente de 1966, con lo cua1 ni siquiera 1as dos 

dictaduras militares siguientes a la de Velasco pudieron 

someter en los estudiantes. 
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En lo que se refiere al movimiento obrero, se 

puede decir que la generalidad de los trabajadores 

ecuatorianos se encontraban afiliados a tres grandes 

centrales obreras; la Central Ecuatoriana de 

organizaciones cristianas (1938) 1 la Confederaci6n de 

Trabajadores del Ecuador (1944), y la central Ecuatoriana 

de Organizaciones Sindicales Libres (1962), las cuales 

tradicionalmente se habian enfrentado a lo largo de su 

historia por lograr conseguir la hegemonía sobre los 

sectores populares. 

Es en 1969 cuando se crea la comisión Permanente 

de Defensa de los Afiliados al Seguro Social, resultado 

del V Congreso de Afiliados al Seguro Social, por medio 

de la cual se empiezan a dar los primeros intentos de 

unión entre las tres grandes centrales obreras, y 

posteriormente con la actitud seguida por el gobierno de 

Velasco, en agosto de 1970 se empiezan a dar los primeros 

manifiestos firmados por las tres centrales en protesta 

contra las medidas económicas tomadas por el gobierno. 

Es así como el primero de mayo de 1971 por 

primera vez en su historia destilan juntas las centrales 

obreras, para luego suscribir un documento en ol que 
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conjuntamente se rechazaba la nueva ley del seguro 

social, se pedía respeto a la autonomia universitaria, 

aumento del salario minimo y lucha contra el desempleo. 

Posteriormente vendria la represión obligando a 

los dirigentes sindicales a negociar con las autoridades 

militares, con lo que se agudiza el conflicto para dar 

como resultado la declaración de huelga general el 28 de 

julio de 1971, apoyando dicha huelga la confederación de 

Trabajadores del Ecuador y la Central Ecuatoriana de 

Organizaciones Cristianas; asimismo, dio la 

persecusión de los dirigentes sindicales obligándolos a 

recurrir a la clandestinidad, provocando el desconcierto 

entre los trabajadores y con ello más represión reflejada 

en arrestos, mu1tas y despidos masivos. 

Al caer 1a dictadura de Velasco Ibarra, al 

general Rodríguez Lara asume el poder con una tendencia 

reformista y, digamos, con un intento de reforma socia1, 

para que, en lo que se refiere al movimiento obrero, lo 

mis destacado fue que se dio con mucho vigor el proceso 

de uni6n sindical englobando a los sectores más 

representativos de la organización popular y laboral de 

Ecuador. 
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1.1.10.- Bolivia. 

Los problemas más importantes que ha enfrentado 

Bolivia desde su fundaci6n como Estado, han sido su 

propia construcción (del Estado) y la formaci6n de la 

sociedad civil, en torno a los cuales se han desarrollado 

constantemente los movimientos sociales en el país. 

Realmente los conflictos que se han suscitado en 

Bolivia han sido por conflictos entre clases, culturas y 

regiones, que poco a poco, de alguna u otra forma, han 

construido una nación y formado un Estado. 

La complejidad que muestran todos estos aspectos 

de la vida boliviana se puede demostrar en una confusa 

gama de relaciones sociales, ya sea entre los individuos, 

o de estos con el Estado, o entre los mismos órganos del 

Estado, lo cual hace que no sólo sea dificil controlar a 

los individuos sino a todo el aparato gubernamental en su 

conjunto. 
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Al existir en Bolivia una gran variedad de etnias 

es lógico que se de un tenómeno de pluriculturalismo, con 

lo cual en los movimientos de protesta se deja ver cierto 

qrado de afirmación cultural en un sentido de 

"particularidad", es decir, cada grupo proclamando sus 

necesidades y de alguna manera sin tomar en cuenta a los 

demás. 

Por último, el fenómeno del "regionalismo" 

también tiene gran injerencia en la sociedad 

dándose esta práctica tomando como 

boliviana, 

base la 

territorialidad, con lo cual se han creado "sociedades 

locales" al margen de la integración nacional, pero que 

en su seno se logra una unidad social. 

I.1.11.- Perü (1968-1982). 

Para Eduardo Dallón a) existe una notaria 

diterencia en el proceso de constitución de los 

movimientos populares en Perü del periodo al que hacemos 

referencia, en comparación con todos los movimientos 

anteriores, lo cual se refleja en cinco niveles: 

(B) Ba116n, Eduardo 1 ibídem, p!g. 316. 
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a) Los movimientos actuales tienen un carácter más 

permanente, más constante, más estructurados, cosa que 

los movimientos anteriores tenían un carácter más 

ocasional. El cuestionamiento político hacia la economía 

ha estado presente en los movimientos actuales, 

cuestionamiento que no ha estado presente en los 

movimientos anteriores; como ejemplo de tales 

cuestionamientos, en la actualidad está la exigencia de 

mayores libertades democráticas, 

reposición de los despidos masivos, 

la lucha por la 

la movilización 

contra los intentos de privatización de las empresas 

públicas. 

b) En diferencia con los movimientos anteriores, los 

actuales muestran, aunque sea de una manera minima, 

relaciones de las diversas clases, lo cual se ha visto en 

los casos de los paros nacionales, que han enfrentado a 

la clase dominante, compuesta por los núcleos burgueses, 

con los sectores populares, que en su mayoría tienen un 

alto contenido obrero. 

e) En relación con el inciso a), los movimientos actuales 

tienen una continuidad que ha creado una tradición 

politica, conjugando el sector obrero con los sectores 
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urbano-populares, haciendo una relaci6n más estrecha y 

mio fuerte, tan es asi que el paro del 19 de julio de 

1977 se convirti6 en una bandera de los movimientos 

populares, y que hasta la fecha se conmemora anualmente, 

lo que hace que se acentúe esa tradición política. 

d) Además de que los movimientos sociales se han 

convertido en una fuerza social por su persistencia y 

continuidad, han logrado en ocasiones equilibrar las 

fuerzas con las clases dominantes, como por ejemplo la 

relación que existió entre la apertura democrática 

electoral que acarreó la ~samblea Constituyente con el 

paro nacional del 19 de julio de 1977. 

e) En principio toda esta movilización social tenía un 

carácter totalmente defensivo, es decir, de respuesta a 

las clases dominantes, aunque también tenia un carácter 

ofensivo, para construir una nueqva heqemonia con un alqo 

contenido popular, que dentro de muchas cosas que comenzó 

a realizar, empezó a reinterpretar la cuestión de la 

democracia. 
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Es asi como estos cinco niveles reflejan la 

constituci6n de los diversos movimientos populares en la 

actualidad en Perú, lo que los hace que no sean fugaces, 

de un solo momento, sino que poco a poco les empieza a 

dar un carácter histórico en la estructura social y 

política del Perú. 

X.1.12.- Paraguay. 

La historia contemporánea de Paraguay se ha 

distinguido por el dominio de la fuerza y la violencia, 

con espacios esporádicos de democracia "(menos de un mes 

de 1936 y apenas seis meses entre 1946 y enero de 1947) 11 , 

9), lo cual es algo contrario a lo que ha sucedido en 

los demás paises de América del sur. 

Es con la instalación del gobierno militar del 

Alfredo stroessner en 1954, que todo este periodo de 

violencia se consolida, asegurando en esta región de 

Latinoamérica una tendencia proimpcrialista en la etapa 

de la guerra fria, lo cual no es un hecho aislado, ya que 

se da de manera simultánea con otros golpes de estado y 

desembarco de "marines" en la región. 

(9) S11Hnas. D11do1 tbfdeM1 plg. 31t3 
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El gobierno militar de Stroasener se conserva en 

el poder durante mis de 30 afios en base a un "sufragio 

universal" que se repite cada cinco años, por supuesto 

haciendo un despliegue impresionante de fuerza, además 

del ininterrumpido "estado de sitio" de más de 30 años. 

En relación a los movimientos populares, no es 

que hayan desaparecido, pero si sufrieron un gran 

repliegue y desarticulación de sus organizaciones, sobre 

todo a partir de 1958, un año después de la huelga 

general que vivió el país. 

Es hasta la década de los setenta que los 

diversos movimientos populares adquieren un nuevo aire de 

fuerza, no el esperado, pero si constante, ya que las 

condiciones económicas y políticas del país han cambiado 

y el régimen instaurado es cada voz más ineticiente para 

resolver sus demandas. 

Es en la década de los ochenta cuando los 

diversos movimientos sociales en Paraguay adquieren un 

mayor vigor, por supuesto guardando 1as debidas 

proporciones con otros paises de la región, sobre todo 
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dándose esta movilización a nivel local y sectorial, 

produciendo de alguna forma cierta tensión en las 

relaciones entre la sociedad civil y el Estado. 

No obstante el repliegue que sufrieron las 

diferentes manifestaciones sociales en Paraguay, sobre 

todo la izquierda, y la despolitización sistemática de la 

población, se dieron ciertas características que ayudaron 

al desarrollo de los movimientos sociales, las cuales son 

las siguientes, según Dario Salinas: ( 10) 

a) Una búsqueda constante de nuevos canales de 

movilización de manera independiente a la estructura 

estatal, alejándose del clientilismo y de la lealtad 

hacia las autoridades practicada por organizaciones 

políticas y gremios no representativos de las demandas 

sociales. 

b) Los dos principales componentes de los movimientos 

sociales frente al Estado son la reivindicación de 

demandas y la resistencia politica, sin caer en las 

manifestaciones de confrontación abierta, las cuales son 

dificiles que se den. 

(10) Op. Cit. pl9. 3~i 
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o) No obstante la existencia de diversas luchas sociales 

y sus di~erentes inspiraciones ideo16qicas, existe un 

denominador comün que es el cuestionamiento del sistema 

político de dominaci6n instaurado por Stroessner. Es 

éste el denominador que hace que los diferentes 

movimientos sociales tiendan a la búsqueda 

democracia. 

de la 

Se puede decir que los grupos que m6s 

ojemplif ican la movilidad social en Paraguay son el 

movimiento sindical, campesino y estudiantil, aunque no 

se puede dejar de lado a ciertos sectores de la Xglesia 

católica que se identifican con los sectores populares, 

ciertas capas empresariales que sienten la necesidad de 

cambiar la estructura económica, lo cual hace que por 

momentos so unan a los movimientos sociales, algunos 

miembros del Partido Colorado en el poder, que se han 

manifestado en disidencias, y por último, el periodismo 

politico, que aunque no expresa totalmente el sentir 

social, de alguna manera hace un frente a la constante 

propaganda de dominación ideológica del Estado. 

X.1.13.- Brasil (1970-1982). 



- 49 -

El carácter de los movimientos sociales en Brasil 

tiene un carácter autónomo, independiente, incluso, de 

los partidos politices, ya que estos, ios partidos 

politicos, necesariamente tienen que aceptar la 

existencia del pluripartidismo. 

Ahora bien, la finalidad de los movimientos 

sociales en Brasil no es la toma del poder, sino que son 

"una alternativa de búsqueda de soluciones para los 

problemas que se encuentran en la base del desarrollo 

social de la sociedad capitalista". ( 11) 

Estos movimientos sociales empiezan a gestarse 

desde 1967, sólo tres años después del golpe de Estado 

militar, aunque entre los años de 1969 a 1974 el silencio 

era la imperante del país, gracias a la represión 

política y al desmantelamiento de las formas de expresión 

de la sociedad civil, ya que el gobierno militar 

justificaba sus acciones en una doctrina de seguridad 

nacional y con una idea de desarrollismo en el plano 

econ6mico. 

(11) No6, Alberto, fbfdem, plg. 387. 
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Mientras el gobierno militar hacia grandes 

campañas de dominaci6n ideológica a través del binomio 

desarrollo-seguridad, para instaurar un modelo de 

desarrollo capitalista modernizador, el cual no permitia 

críticas, muchos grupos opositores se vieron acallados 

con violencia, entrando en las salas do tortura y 

desmovilizándose la sociedad civil, inclusive, grupos 

internos en el mismo ejército fueron persuadidos de 

alinearse a las políticas gubernamentales. 

Es hasta 1973 con la llegada al poder del General 

Geisel, que propone una "apertura política" ya que este 

momento coincide con la crisis mundial del capitalismo y 

por supuesto con la crisis interna, ya que el modelo do 

desarrollo que se había seguido demostraba su fracaso a1 

no cubrir necesidades sociales a pesar de las grandes 

inversiones efetuadas, por lo que el gobierno necesitaba 

nuevas alianzas políticas para poder sostenerse. 

Es a partir de las elecciones de 1974 y 1976 que 

la oposición al gobierno crece de manera significativa y 

los movimientos sociales resurgen como canales de 

reivindicación de la sociedad civil. 
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Los principales movimientos que empiezan a darse 

a mediados de la década de los setenta son: 

1) Los movimientos de barrio y locales¡ 

2) Los movimientos rurales; y 

3) Los movimientos específicos. 

Los movimientos de barrio y locales centralizan 

sus demandas en mayor participación y administración de 

la gesti6n pública, como por ejemplo, asociaciones de 

vecinos en los barrios, para así participar en el poder 

local.. 

El centro de los movimientos rurales son los 

movimientos campesinos, los cuales pugnan por una 

frontera entre lo rural y lo urbano, que en ocaciones en 

el modelo capitalista no se puede lograr. 

Dentro 

encuentran el 

de los 

movimiento 

movimientos 

estudiantil, 

especi:ticos se 

el t"emenino, 

movimientos de la clase media reterentes a cuestiones 

laborales (movimientos de profesionistas) o en de!ensa 

del medio ambiente, el movimiento neqro y el movimiento 

proelecciones directas para Presidente de la República. 
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El gobierno, para atenuar la fuerza de la 

oposición, se adelanta a las exigencias de la misma, 

proponiendo dentro de su modelo de "apertura politica" 

cuestiones tales como democratización, con las 

modificaciones institucionales necesarias, la amnistía y 

modificaciones a la Ley de Seguridad Nacional, para que 

asi la reforma se diera a partir del mismo Estado con las 

condiciones impuestas por él mismo. 

Es de esta manera como el gobierno se propone 

atender las diversas exigencias de la sociedad civil, 

sobre todo a ciertos sectores de la clase media y a los 

sectores más radicales al régimen, con lo que en parte 

logra dividir a la oposición. 

A pesar de esto, al final del gobierno del 

Presidente Geisel no se logra evitar el aislamiento, ya 

que si en un principio atendía los intereses de la gran 

burguesia, al final algunos sectores importantes de ésta 

lo abandonaron. 
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Es asi como la burques1a sa integra de alguna 

manera al movimiento popular, para que se diera una 

convergencia de exigencia y demanda de un proyecto 

politico democrático que tuviera como finalidad aislar al 

régimen autoritario, el cual poco a poco dejó ver las 

diferencias que en él mismo se daban, así como la muestra 

de que el éxito económico y la coerción no solucionaban 

las demandas populares, con lo que a finales de 1975 

surgen con toda su fuerza en Brasil los movimientos 

sociales. 

x.1.14.- ~rgentina. 

Dentro de los movimientos sociales que se han 

dado en Argentina, el que reviste mayor importancia por 

sus implicaciones en el paso a la democracia es el 

movimiento de los derechos humanos, ya que no sólo tiene 

un carácter nacional, sino que ha incidido de manera 

importante en la crisis del autoritarismo y en la 

apertura e institucionalización de régimen 

democrático. 
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Es a partir del qolpe de Estado del 24 de marzo 

de 1976 que surge claramente definido el movimiento de 

los derechos humanos en Argentina, con lo cual no 

queremos decir que antes no se pusiera atención en este 

campo, ya que existían diversas organizaciones que 

trataban el tema, como la Liga Argentina por los Derechos 

del Hombre (1930); el Servicio de Paz y Justicia (1969); 

Asam!Jlea Permanente por los Derechos Humanos (1975) y el 

Movimiento Ecuménico de los Derechos Humanos (1975). 

El surgimiento del movimiento de los derechos 

humanos se da en medio de la peor dictadura que ha vivido 

Argentina, y se da desde la primera base de la sociedad, 

de su núcleo: la familia, ya que las organizaciones 

existentes hasta ese momento, así como las asociaciones 

de abogados dedicados a la defensa de los presos 

políticos, son reprimidos con brutalidad a través de 

secuestros y asesinatos. 

así como en abril de 1977 las madres 

argentinas se concentran en la Plaza de Mayo, corno 

respuesta 

demandar 

a las neqativas estatales de audiencia, para 

la aparición con vida de sus hijos 

desaparecidos, apelando a la poblaci6n en general, con lo 
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que posteriormente esta simple de~anda adquiere un 

carácter político 

prodef ensa de los 

al crecer los pequeños grupos 

derechos humanos, y asi, al paso del 

tiempo, adquiere un carácter nacional que involucre a 

toda la población, ya que la brutal represión ejercida 

por el régimen afecta de manera directa o indirecta a 

todos los ciudadanos. 

Lo que da un mayor impulso a la consolidación del 

movimiento de los derechos humanos es la visita que en 

septiembre de 1979 realizan miembros de la comisión 

xnteramericana de Derechos Humanos de la OEA, a 

invitación del propio gobierno argentino, para que así 

maduren sus fundamentos y objetivos. 

Aunado a esto, se da la derrota en la guerra de 

Las Malvinas, con lo cual se politiza más la sociedad y 

viene el colapso definitivo el régimen, lo que da la 

oportunidad al movimiento de los derechos humanos de 

demostrar su poder de convocatoria (marchas de 200,000 

personas) y organizaci6n, convirtiéndose en el centro de 

todas las tuerzas politicas de oposici6n, para que 

finalmente se logren tener elecciones libres y un 

gobierno democrático, que en principio da respuesta a las 
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demandas de las distintas tuerzas politicas del país, las 

cuales podrán desarrollar su trabajo en diversas 

organizaciones populares y sociales. 

X.1.15.- Uruguay. 

Es a partir del golpe de Estado del 27 de junio 

de 1973 que Uruguay vive la brutalidad de un régimen que 

arrasa con todo tipo de libertades democráticas por medio 

de represión terrorista, desarticulando 

sistemáticamente todo tipo de organizaciones de masas 

independientes e imponiendo un orden autoritario 

dominante de la situación política nacional. 

Con todo y esto, a partir 1980 empiezan a dar 

brotes en todo el país de impugnación hacia el régimen, a 

pesar de los múltiples fracasos y descalabros vividos con 

anterioridad, y es en 1983 cuando los movimientos 

sociales irrumpen con toda su fuerza en el escenario 

político 

estatal, 

uruguayo criticando 

con lo que se da 

severamente al poder 

una reactivación de la 

participación politica y el ensanchamiento de los canales 

para la manitestaci6n de las demandas populares. 
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Los factores c;IUe determinan la caida del régimen 

militar son la magnitud de la crisis económica en qua 

vivía el país, asi como la marcada y descarada represi6n 

ejercida por el régimen, lo que da como consecuencia la 

necesidad vital de la movilización de las masas y la 

utilización de los estrechos espacios legales para que 

las diferentes organizaciones populares y sociales que 

vivian en la clandestinidad se manifestaran. 

Jorge Emilio Landinell describe los hechos 

precedentes a la caída de un régimen que demuestra su 

ineficacia ante la magnitud de los hechos políticos 

generados por los sectores movilizados, de esta manera: 

"Entre ellos el primero de mayo, concentración 

multitudinaria de 200 1 000 trabajadores, después de una 

década de prohibición a toda actividad sindical; el 27 de 

junio, manifestación estudiantil ilegal que congregó a 

miles de jóvenes y que fuera fuertemente reprimida; el 25 

de agoato, primera gran jornada nacional de protesta 

convocada de común acuerdo por la totalidad de las 

organizaciones políticas y sociales, que se concretó en 

vaciado de calles, cortes voluntarios de luz eléctrica, 

"cacerola.das" y mitines barriales; el 12 de septiembre, 
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paro general estudiantil; el 16 de septiembre, paros 

parciales obreros; el 25 de septiembre manirestaci6n 

estudiantil y popular de 100,000 personas; el 16 de 

octubre, jornada obrero-estudiantil de ayuda a los 

desocupados; el 23 de octubre, nueva jornada nacional de 

protesta; el 28 de octubre, masiva manifestación 

estudiantil contra la intervención de la universidad en 

el décimo aniversario de las Ultimas elecciones 

universitarias; el 9 de noviembre, paro general obrero y 

movilizaciones callejeras populares, ferozmente 

reprimidas." ( 12) 

X.1.16.- Chile. 

El estudio de los movimientos sociales en Chile 

se hará sobre la base del régimen militar instaurado a 

partir del 11 de septiembre de 1973, ya que es en este 

momento hist6rico para Chile que se da una mayor 

movilidad social, debido a las implicaciones políticas, 

sociales, culturales y económicas del propio r6qimon. 

Es a partir de 1982 que la dictadura chilena se 

ve afectada por las diversas inconformidades sociales que 

se dan como respuesta a la recesión económica, las 

(12) Landlno11f 1 Jorge Emflfo, fbfdem, pAgs. 458 y 1+59 
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contradicciones econ6micaa y sociales y las 

contradicciones interburguesaa, lo cual qenera una crisis 

politica. 

El ejercicio continuo de la dominación por parte 

del réqimen y la reimplantaci6n de un "capitalismo 

salvaje", como lo llama Patricio Le6n, hace que diversos 

sectores sociales y políticos de la sociedad chilena 

generen un abierto y amplio rechazo hacía el régimen. 

La crisis económica no sólo afecta al sector 

obrero, que es el que más reciente la recesión, sino que 

esta crisis favorece el desarrollo de disidencias en el 

sector empresarial y radicaliza aún más los 

planteamientos por parte del movimiento sindical, aunque 

de cualquier forma el movimiento obrero no está 

completamente unido, debido a la dificultad de lograr 

consenso de orden politice ya que la situación en el pais 

no lo permite. 

Un factor que en cierta medida ayuda a la unidad 

sindical fue el asesinato de T. Jiménez, quien se 

desempeñaba como dirigente sindical de los e~pleados 
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fiscales, lo cual produce un fuerte impacto en todos los 

sectores y provoca que se reanimaran las discusiones 

sobre la necesaria unidad sindical. 

con todos estos elementos y la grave crisis 

económica que vive el pais, es como integrantes de todos 

los sectores (obrero, campesino, empresarial, 

estudiantil, etc.), se pronuncian en contra del gobierno, 

destacándose las peticiones por parte del sector obrero: 

"cambio de política económica, cambios en la legislación 

laboral y término de la legislación de emergencia. Este 

último punto, incluye la supresión del artículo 24 de la 

Constitución de 1980, instrumento fundamental de la 

dictadura autocrática, en la medida en que le otorga al 

jete de gobierno plenos poderes de coerción". ( 13) 

No obstante, todavia tendrian que pasar varios 

años para loqrar un cambio en chile, lograr el cambio de 

gobierno y una apertura democrática en la medida de lo 

posible con todo y la presencia de Auqusto Pinochet. 

I.1.17.- cuba. 

(13) Le6n 1 Patrfcfo, fbfdem 1 p.\g. 509. 
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Hemos decidido analizar al final de este punto la 

Revoluci6n cubana; ello se debe a sus implicaciones no 

sólo dentro del pais, sino la intluencia que ha ejercido 

en algunos otros países del continente; es asi como 

analizaremos brevemente ol esquema cubano. 

Desde marzo de 1952 existía un rechazo popular 

hacia el régimen autoritario de Fulgencio Batista; es así 

como el 26 de julio de 1953, Fidel Castro junto con un 

grupo de jóvenes, asalta los cuarteles de Santiago de 

cuba y Bayamo; aunque dicho asalto fue un fracaso, la 

simpatía nacional hacía ese grupo de revolucionarios no 

se hizo esperar y poco a poco se fueron adhiriendo más 

grupos al criginal, abarcando todos los sectores de la 

poblaci6n haciendo sentir al gobierno el decontento 

popular. 

La respuesta del gobierno no se hizo esperar, se 

increment6 la represión y la demagogia, mientras los 

jefes revolucionarios (Fidel Castro, entre otros) se 

habian exiliado, en su gran mayoría hacia México, desde 

donde seguían siendo activistas para poder regresar a 

cuba con mayor fuerza. 
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Es poco a poco que el ejército revolucionario va 

apoderándose da las diversas provincias del pais, 

adquiriendo más adeptos y más fuerza, destacando la 

avanzada de los comandantes Ernesto Che Guevara y camilo 

Cienfueqos sobre la región central del país. 

Mientras tanto, la dictadura intentaba salvar la 

situación y buscar una salida para Batista mediante la 

convocatoria a elecciones, para lo cual sólo algunos 

políticos se prestaron a dicho juego. 

En medio del caos y del avance de las tropas 

revolucionarias sobre las principales ciudades del país, 

Fulgencio Batista huye con sus principales colaboradores 

la madrugada del 10. de enero de 1959; posterior a este 

hecho, algunos jefes del ejército de la dictadura y 

políticos burgueses organizaron un "gobierno 

constitucional" para poder retener La Habana e impedir el 

acceso al poder de las fuerzas revolucionarias. 

La respuesta de los rebeldes fue una huelga 

general, la instalación del gobierno provisional en 

Santiago de cuba y el avance de los comandantes Guevara y 
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Cienruegos sobre La Habana. Posteriormente Fidel castro 

llegaría al poder con lo que naceria el poder popular 

libertador de cuba. 

Lo que se ha expuesto no es una justificación o 

simpatía hacia el régimen de Fidel castro, sino 

simplemente una narración suscinta de lo que fue la 

revolución cubana, como sirvió de ejemplo posteriormente 

a varios paises de América Latina por su contenido social 

y transformador; más adelante veremos como los ideales de 

lucha popular de uno de las revoluciones más impactantes 

de este siglo dieron nacimiento a una de las dictaduras 

más cruel y prolongada de la historia contemporánea. 

I.2.- La vigilancia de los Estados Unidos de América. 

I.2.1.- El concepto de soberanía. 

Consideramos necesario que antes de analizar el 

problema de la intervención de los Estados Unidos de 

América en los paises latinoamericanos, es importante 

destacar que se entiende por soberanía, aunque sea de 

forma breve. 
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Es indiscutible que el Estado moderno nació en la 

Edad Media y que esta nueva orqanización naci6 junto con 

una idea antes no conocida: la soberania, para lo cual 

el Doctor Jorqe carpizo apunta: "La soberanía es el 

fruto de las luchas sostenidas por el rey francés contra 

el Imperio, la Iqlesia y los señores feudales; este 

nacimiento del Estado soberano ocurrió a finales de la 

alta Edad Media". ( 14) 

Juan Bodino al definir a la soberanía, primero 

define a la República como sinónimo de Estado, lo cual no 

analizaremos, pero dentro de esta definición de República 

por primera vez aporta el concepto de soberanía, el cual 

es una caracteristica esencial del Estado, y 

posteriormente le da una definición positiva: la 

poteStad absoluta y perpetua de una República, esto en la 

definición francesa, y en la definición latina, realizada 

por el mismo Bodino, la soberanía es la potestad suprema 

sobre ciudadanos y súbditos, no sometida a ley. 

Posteriormente a Bodino, y por las 

características históricas que vive Europa, el concepto 

de soberanla adquiere el matiz democrático, y pensadores 

como Kontesquieu, Voltaire, Rousseau y 

(14) Carpfzo. Jorge, No fntervencf6n, autodeternlnac16n 'J democracia en Am6rfca 
.!:.!ll!!!:. Ed. Siglo Veintiuno Editores, S.A. (H6xlco 1 1963) pig. l. 

los 
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enciclopedistas franceses del siglo XVXXX, sin olvidar a 

los te6loqos-juristas del Siglo de oro espafiol, son los 

principales promotores del concepto de la soberania 

popular. 

En este sentido, el jurista mexicano Héctor 

González Uribe, explicando la doctrina del jurista alemán 

Johannes Althusius, señala; "La soberanía nace del 

pueblo, en cuanto tal y pertenece al conjunto de los 

miembros de la asociación. Estos la conservan 

permanentemente, y los gobernantes sólo ejercitan la 

soberanía por delegación del pueblo, como simples 

poseedores que están sometidos al pueblo y pueden ser 

depuestos por el mismo. La doctrina de Althusius viene a 

ser pues, una afirmación del carácter popular de la 

soberanía". 15) 

Asimismo, en nuestra legislación se contempla el 

concepto de soberania dentro del Titulo segundo, Capitulo 

Primero, De la soberania Nacional y de la Forma de 

Gobierno, Articulo 39, de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la siguiente manera: 11 La 

soberanía nacional reside esencial y oriqinariamente on 

el. pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

(15) Conzllez Urlbe, H6ctor, Teo.-fa Polftlca, Ed, Porrúa, S.A. (l~blco, 1969) plgs, 
320 'i 321. 
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instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en 

todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su qobierno" ( 16). Dicho concepto 

lo consideramos el más adecuado, ya que el leqislador 

mexicano retoma todas las ideas antes expuestas. 

Para finalizar con el concepto de soberanía, 

queremos señalar las ideas del Doctor Jorge carpizo, las 

cuales amplian el concepto que hemos venido señalando y 

le dan, a nuestro juicio, el sentido que queremos para la 

elaboraci6n del presente trabajo: 

"Ahora bien, la idea de soberanía no es sólo un 

concepto político y jurídico, sino también e igualmente 

importante, de indole económico y cultural. 

Soberanía política es la facultad de 

autodeterm.inaci6n, de independencia y de igualdad de los 

estados. 

Soberania juridica es la creaci6n de una 

constituci6n y da todas las normas que derivan de ella. 

(16) Constttuct6n Pollttca de los Estados Unidos He1dcanos, Ed, Porrúa, S.A. (M6xtco, 
1992) pig. ". 
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Soberanía econ6mica es la atribución da 

determinar un sistema económico y de disponer de sus 

recursos naturales. 

Soberanía cultural es la preservaci6n del modo de 

ser y de pensar de la comunidad política. 

Queda claro que la soberanía es completamente 

antagónica a cualquier forma o modalidad de imperialismo 

o colonialismo, Soberanía es libertad interna y externa 

del pueblo constituido en Estado". ( 17) 

Analizndo lo que se entiende por soberanía, 

pasaremos a tratar lo que es ya el tema de este punto. 

J:.2.2.- La influencia 11 cultural11 • 

Hemos entrecomillado la palabra cultural, ya que 

consideramos que la constante intromisión de los Estados 

unidos en la vida de los pueblos latinoamericanos no se 

le puede caliricar de cultural por diversas razones, una 

de ellas, y que consideramos la más importante, es qua 

nuestros pueblos tienen un antecedente histórico 

riquísimo y por consiguiente, una identidad nacional, 

(17) Carplzo 1 Jorge, Op. Ctt. plíg. 14. 
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entendiéndose nacional como el término sociol6gico que 

es, es decir, un pueblo con caracteristicas afines sin 

implicar la palabra Estado, lo cual, los Estados unidos 

carecen de ello. 

Es por ello que preferimos utilizar el término 

"comercial" en vez del término "cultural", ya que lo que 

realizan los Estados unidos es una venta desmedida de su 

"american way of life", tratan de impornernos su estilo 

de vida despreocupado y desinteresado ante el mundo, lo 

cual se refleja en diversas actitudes y modismos que 

cotidianamente observamos en 

afición por los productos 

nuestros pueblos, en su 

provenientes del mercado 

estadounidense y por ciertos términos empleados en 

nuestro lenguaje, los cuales son de origen inglés, sin 

olvidar la añoranza de algunos, o de muchos, de poder 

vivir en ese "paraíso" llamado Estados unidos. 

El escritor Carlos Monsiváis ejemplifica de una 

manera muy clara lo que anteriormente hemos expuesto, 

para lo cual citaremos una parte de un ensayo realizado 

por el mencionado escritor: 
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"Cablevisión. comics de super héroes. Humor 

rápida y malamente traducido. Infinitud de productos que 

sacian, inventan y modifican necesidades. Programas de 

televisión cuya apoteosis semanal se nutre de la victoria 

del sistema de justicia norteamericana. Libros (best 

sellers} donde la mecánica del éxito programa la 

imaginación y la escritura. Tecnologías refinadísimas. 

Videocasettes. Comunicación por satélite. Ideología de 

la Villa Global macluhaniana. Videodiscos. Estrategias 

de consumo cuya implacable logística destruye toda 

perspectiva artesanal. "Fisolofía11 del vendedor más 

grande del mundo. Películas que han impuesto 

mundialmente el ritmo, la temática y el punto de vista de 

la industria norteamericana. Software y hardware. 

Agencias internacionales de noticias. Desdén ante la 

historia de cada nación. Homogeneización de los estilos 

de vida "deseables". Imposición de un lenguaje mundial. 

Circuito de transmisión ideológica que va de la 

publicidad a la pedagogía. control de la "revolución 

informática". 

"femineidad". 

Revistas que redistribuyen la 

Reordenamiento periódico de hábitos de 

vida ajustables a los cambios tecnológicos ••• 
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••• Quien dice en América Latina penetración 

cultural, refiere los métodos gracias a los cuales un 

mito insostenible ("el capitalismo democrático") deviene 

utopia para las masas, aparato do falsificación de 

vivencias, trampa de la autodeterminación nacional. Una 

ofensiva ideológica y comercial se sustenta en la 

modernización tecnológica y en la confusión, de origen 

vagamente antropológico, entre adquisición de comodidades 

y el conjunto de la cultura. La confusión autoriza la 

elevación del concepto subdesarrollo a la categoría de 

tótem fatalista y la metamorfosis de cada licuadora, cada 

automóvil, cada refrigerador, cada televisión, en signos 

desnacionalizadores. (Se envía el concepto de lo 

"nacional" a un limbo anterior al avance científico y 

tecnológico, a aquellos momentos de la historia cuando el 

país era puro e incontaminado, feliz y recién salido de 

su Constitución)". ( 18) 

Queremos aclarar dentro de este punto, que sólo 

nos referimos a la influencia comercial de los Estados 

unidos y no a la militar, ya que esto lo trataremos en el 

capitulo siguiente, con todas las consecuencias que ha 

originado para los países latinoamericanos. 

(18) l-tons.lv~ls 1 Carlos, fbfc!em. p:igs. 75 y 76 
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Finalmente queremos hacer mención de que si en 

a1quna época la politica intervencionista de los Estados 

Unidos se basaba en la fuerza y en la actualidad se 

manifiesta de manera esporádica, esto se debe a la 

reorientación de su política hacia América Latina, basada 

en principios como "presencia discreta" y "diálogo", con 

lo cual logran una posición hegemónica en Latinoamérica 

por medios indirectos, debido a las alian~as entre las 

burguesías locales y sectores poderosos de la burguesía 

estadounidense, con lo cual se facilita su trabajo de 

intervención en todos los ámbitos de las sociedades 

latinoamericanas, ya sea el político, 

"cultural" . 

.I.3.- Los "milagros" y las 11crisis11 • 

económico 

Es a raíz de la segunda Guerra Mundial que las 

economías latinoamericanas reciben un nuevo impulso a sus 

industrias manufactureras internas para lograr exportar a 

los países en conflicto, sobre todo a Estados Unidos. 

Es así como surgen adelantos en la extracción y 

comeroializaci6n de materias primas, alimentos, 

construcción de puertos, ciudades y vías férreas, lo cual 
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trajo consigo adelantos técnicos, cuyas consecuencias 

fueron, en opinión del Doctor José Juan De Olloqui, "la 

creación de un clima tecnológico, la acrecentada 

circulación de las riquezas, al aumento de la población, 

dándose asi los primeros pasos hacia una industria más 

extensa y estable". e 19) 

Tomando como parámetro la segunda Guerra Mundial, 

alqunos paises latinoamericanos ven muy ~avorecidas sus 

economías, como México, Venezuela y Ecuador, por citar 

alqunos, debido a su riqueza petrolera, lo cual les 

permitiría un desarrollo sostenido hasta la década de los 

setenta, que mis adelante veremos como concluyó en una 

grave crisis .. 

Mientras tanto, Latinoamérica se beneficiaba de 

un auge económico a nivel mundial, las industrias locales 

crecían de manera más rápida, se enriquecían con equipos, 

t6cnicas, producción y experiencia. 

Como ya dijimos anteriormente, este desarrollo 

sostenido dur6 cuatro décadas, hasta antes de lleqar a la 

crisis económica más severa que ha vivido el mundo en los 

años ochenta, pudiendo as! hablar del "milagro mexicano", 
(13) OlJoqut. Josi Juan be. Hnanchmfento externo y desarrollo en M.E-rfca latina, 

Ed. PorrCia, S.A. {H6J1;lca, l98if) pJig. 43, 
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el "milagro brasilefi.o0 , o el "m.ilaqro argentino", entre 

otros, cuyo costo social de sus modelos de desarrollo fue 

demasiado ele~ado y de consecuencias prácticamente 

ta.tales .. 

Claro que todo este desarrollo no fue posible 

lograrlo s6lo en base a la producción de las economías 

locales, la realidad era que el sector 

empresario-industrial nacional era precario, lo cual se 

compensaba con una presencia indiscriminada de empresas 

extranjeras en diversos, o muchos, sectores de la 

producciOn, definiendo asi el crecimiento industrial de 

cada pais. 

Alqunos autores, como Fernando Fajnzylber, 

explican este fenómeno en base a una falta de vocación 

industriAl en América Latina, para lo cual menciona: "La 

insuficiente presencia de la vooaci6n industrial se 

refiere entonces, especiticamente, a la ausencia de 

liderazgo efectivo en la constitución de un potencial 

industrial end6geno, capaz de adaptar, innovar y competir 

internacionalmente en una qama significativa de soctores 

productivos". ( 20) 

(20} F'ajnr.y1ber-t Fernando. Na tni;ervenct6n, autadeterminacftin y democracia en hn6dca 
Latina, Ed. Sfg1o Veintiuna Editor-es* S.A. (Abico,1983} plg. 19, 
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De cualquier forma, estos modelos funcionaron por 

mucho tiempo, creando excedentes en la producción, tasas 

de crecimiento anual positivas, ensanchamiento del sector 

industrial, creación de millones de empleos y una clase 

media que fortalecía su poder adquisitivo. 

Así como ya mencionamos la presencia de muchas 

empresas extranjeras en la región, que marcaron el ritmo 

del desarrollo económico durante todo este tiempo, es 

también necesario analizar el tipo de financiamiento que 

recibió América Latina para su desarrollo, y que 

principalmente provenía de los créditos internacionales. 

I.3.1.- La deuda extorns. 

Es obvio que el proceso de industrialización 

latinoamericano ha requerido de la in~ersión de grandes 

capitales que, en la gran mayoría de los casos, no se 

encuentran dentro de las economias nacionales, por lo que 

ha sido necesario recurrir al financiamiento externo para 

poder satisfacer las necesidades internas. 
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Como todo proceso de crecimiento, sin ser la 

excepción runérica Latina, se requiere la construcción de 

grandes obras de infraestructura, observándose como 

consecuencia una gran desproporción entre las 

importaciones y exportaciones que genera país, 

aumentando las primeras de una manera casi vertiginosa en 

relación con las segundas, y esto se Uebe a que el 

proceso de industrialización de cada nación no puede ser 

~inanciado exclusivamente por las exportaciones, teniendo 

que recurrir, en cada caso, a la importación no sólo de 

bienes, sino sobre todo de capital. 

Esto obedece, en otras cosas, a que la mayoria de 

los bienes exportados por los países latinoamericanos 

consisten en productos primarios, es decir, materias 

primas, para lo cual el Doctor José Juan De Olloqui 

explica: 11 Este tipo de bienes presentan desventajas con 

respecto a otros productos, fundamentalmente por la 

estructura de la demanda de los países industrializados, 

por la situación que se encuentra en el comercio 

internacional de materias primas, las barreras 

arancelarias y el hecho de que el mismo proceso de 

industrialización interno demanda estos productos. 
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.Ambas tendencias provocan un déficit en la 

balanza de paqos que necesita ser financiado con los 

recuros del exterior". C 21) 

En teoría, conforme va avanzando este proceso de 

financiamiento y sustitución de importaciones, estas 

últimas deberían ir disminuyendo gradualmente y, en 

cambio, las exportaciones deberían aumentar en forma 

favorable, ya que si el Estado ha recurrido al 

financiamiento externo para movilizar la planta 

industrial local, entonces se tendría como resultado que 

este sector a determinado plazo ya es capaz de cubrir las 

necesidades internas y de esta terma ya no cabría tanto 

la posibilidad de solicitar grandes cantidades de divisas 

externas. 

Pero todo esto no fue así. Las políticas de los 

paises latinoamericanos tuvieron un carácter 

proteccionista hacia la industria, lo cual generó que los 

precios de los productos en la reqi6n tueran superiores 

al promedio internacional, viendose los gobiernos locales 

en la necesidad de recurrir nuevamente al financiamiento 

exterior para 

comercial. 

poder solventar esto nuevo déficit 

(21) Olloquf 1 Jos6 Juan Oe. Op. Cft. pligs. 51 y 52. 
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Asimismo, se propició la existencia de un mercado 

cautivo interno, que de igual manera estaba altamente 

protegido, lo que condujo a que las exportaciones no 

aumentaran de la manera como se esperaba. 

En resumen, este proceso de financiamiento 

condujo a una grave crisis económica, que el Doctor José 

Juan De Olloqui nos explica de una manera más clara: 

"América Latina experimenta más que una cuantiosa deuda 

externa directa, una importante penetración de capital 

internacional (principalmente norteamericano) que crearía 

o propiciaría las condiciones estructurales para lo que 

se puede llamar el endeudamiento moderno latinoamericano 

primera o tercera etapa. Sea lo que fuere, el modelo de 

sustitución de importaciones impuso el sello 

característico a una dinámica singular en el juego 

externo de las economías, que finalmente culminaría con 

el estran9ulamiento financiero de la región, siendo pocos 

los paises que lo pudieran evitar". { 22) 

X.3.2.- La crisis econ6mica. 

(22) Op. Cit. p~gs. 52 y 53, 
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como consecuencia de lo expuesto en el punto 

anterior, es decir, el crecimiento a través 

sustitución de importaciones, se originó un desequi1ibrio 

entre la inversión necesaria para el desarro1lo y el 

ahorro interno, 1o cual afecto sobre todo a aquellos 

países con un mayor grado de desarrollo en relación a los 

demás, ya que los primeros requerían de mayores 

cantidades de capita1 para poderlas invertir en la 

infraestructura ya creada y para poder continuar 

amp1iando su base industria1. 

es asi como los gobiernos latinoamericanos 

tuvieron que recurrir al financiamiento externo para 

poder fortalecer su ahorro interno y seguir ampliando su 

planta productiva, ya que la inversión directa o ahorro 

externo se orientó hacia centros de producción más 

dinámicos dentro del mundo capitalista: Europa y Japón. 

La crisis generada por un endeudamiento externo 

excesivo se debió, entre otras cosas, a la falta de 

regímenes políticos serios y con carácter, capaces de 

disciplinar la economia y crear una cultura del trabajo 

interna, ya que debido a sus políticas proteccionistas y 

populistas se fomentó una alta dependencia de los 
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productos provenientes de los paises desarrollados, 

independientemente de la corrupci6n generada dentro de 

las mismas estructuras gubernamentales. 

Todo ese desarrollo generado desde la segunda 

Guerra Mundial hasta la década de los setenta, tocó fondo 

en la década de los ochenta, porque además de lo 

anteriormente expuesto, también se generó una grave 

desigualdad en el intercambio y capacidad de pago entre 

América Latina y el mundo desarrollado. 

Asimismo, la crisis petrolera de los setenta, que 

afectó sensiblemente a diversos paises de la región que 

fincaban la fuerza de su economia en dicho producto 

primario, y el proteccionismo comercial por parte de los 

países desarrollados limitando las exportaciones 

latinoamericanas a simplemente materias primas y 

servicios, propició aún más la falta de posibilidades de 

modernización de la planta industrial al sancionar a 

través de cuotas "dumping", las exportaciones 

manufacturadas provenientes de runérica Latina. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIHECA 
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En relación a la falta de paqo de sus respectivos 

créditos por parte de los países deudores, podemos citar 

como ejemplo lo siquiente: "En aqosto de 1982, la 

economía mexicana confrontó la realidad de un déficit de 

liquidez sin precedentes en la historia moderna del país. 

Es este acontecimiento el que marca el comienzo de una 

crisis internacional de pagos que se extendió rápidamente 

a más de una docena de países deudores, así como a cuando 

menos mil bancos, colocando en tela de duda 

aproximádamente 300 mil millones de dólares en cuenta 

corriente11 • ( 23) 

Es así como todo este desorden económico no sólo 

cre6 una grave crisis financiera de dimensionas 

inimaginables, sino también una iqualmente qrave crisis 

social, ya que tanto los sectores gubernamentales como la 

población en general se vieron seriamente afectados, los 

primeros por la pérdida de la confianza internacional, la 

contracción de la actividad económica y la reducción del 

gas~o público, y los segundos por la aceptación sin 

alternativas, por parte de los trabajadores, de salarios 

reales enormemente reducidos y, por parte de los 

empresarios, ln lucha por vivir con enormes deudas y 

ventas a la baja. 

{23) Op. Cit. plg. 84. 
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XX.1.- Diversos tipos de intervención. 

Ya hemos hablado en capítulo anterior de la 

inf1uencia 11 cotnorcial" de los Estados Unidos en América 

Latina, sus consecuencias y su manera de intervención, 

considerando a este tipo de influencia como las más 

elaborada y sofisticada, ya que las condiciones políticas 

actuales en el mundo, y específicamente en Latinoamérica, 

ya no permiten tan fácilmente una intervención directa 

armada, que es de lo que nos ocuparemos en este capítulo. 

~ntes de iniciar propiamente el contenido de este 

capitulo, citaremos la definición de desestabilización 

que ha elaborado Daniel Camacho, ya que es muy completa y 

refleja lo que queremos analizar 

término desestabilización se 

en esto punto: "El 

refiere a la práctica 

utilizada por determinadas fuerzas políticas para 

provocar y acrecentar las dificultades de un gobierno 

especifico en los campos político, económico, financiero, 

administrativo y militar con el fin de debilitar su 

liderazgo sobre la sociedad civil y su control sobre el 
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aparato del Estado con el objetivo ulterior de impedir el 

desarrollo de sus proqramas y, en última instancia, 

provocar su caída. 

Las fuerzas políticas que actúan de esa manera 

son, en la mayoria de los casos, externas con respecto 

del Estado-nación de que se trata. Cuando ese es el 

caso, el rasgo más importante de la acción de esas 

tuerzas externas consiste en alimentar las 

contradicciones internas par~ lo cual apoyan la oposición 

doméstica, magnifican los errores del gobierno agredido y 

tratan de obstaculizar la superación de las limitaciones 

económicas y naturales existentes. Es decir actúan sobre 

problemas ya existentes con el fin de acrecentarlos". 

(24) 

Así es como la historia nos muestra como la 

política imperialista de los Estados unidos, siendo esta 

potencia la que mayor injerencia ha tenido en nuestros 

paises desde la independencia de los mismos, ha tratado 

de imponer su hegemonía sobre América Latina, lo cual 

para muchos lo ha logrado, teniendo que valerse de 

distintos y muy variados métodos, pasando en un principio 

por la acción directa o armada, hasta el bombardeo 
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comercial e ideol6gico que actualmente vivimos, sin dejar 

de lado la política de desestabilización, que podríamos 

considerarla una etapa intermedia, haciendo la aclaración 

que no forzosamente tiene que darse una sola etapa a la 

vez, sino que pueden ser combinadas, como es el caso de 

una intervención directa o armada lo que trae conslgo una 

desestabilización interna del gobierno y la sociedad. 

A continuación, y a manera de antecedente, 

hablaremos brevemente de la intervención directa o armada 

que en diversas ocasiones han practicado los Estados 

Unidos en América Latina, para posteriormente ya entrar 

de lleno a lo que es la desestabilización y otro tipo de 

políticas intervencionistas. 

II.1.1.- La intervención directa o armada. 

Han sido múltiples las ocasiones en que los 

infantes de marina de los Estados Unidos han desembarcado 

y derrocado algún 9obierno latinoamericano contrario a 

sus intereses imperialistas, por medio de la fuerza. 
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Sobre todo este tipo de acciones se dan e·n el 

inicio de las relaciones de América Latina con Estados 

Unidos, es decir, cuando nuestros pueblos nacían a la 

vida independiente y se trataban de consolidar como 

Estados y cuando los Estados unidos iniciaban su política 

expansionista. 

A este respecto, Daniel Camacho cita el discurso 

que rindió el General Smedley o. autler ante una 

comisión del Senado de los Estados Unidos: "Es bien 

conocida la declaración que al final de su vida de 

centurión del ejército imperial estadunidense rinde el 

general smedley o. eutler ante una comisión del Senado 

en su país. Dicho militar, fue actor de primera linea en 

la intervención militar directa. Ante la comisión 

senatorial el general Dutler afirmó: 

11He servido durante treinta años y cuatro meses 

en las unidades mis combativas de las fuerzas armadas 

norteamericanas, la infantería de marina. Pienso que 

durante ese tiempo actué como un bandido altamente 

caliricado al servicio de los grandes negocios de wall 

street y de sus banqueros. 
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En 1914 contribui a darles sequridad a los 

intereses petroleros en México, particularmente en 

Tampico. Ayudé a hacer de Cuba un país donde los señores 

del National city Bank podian acumular sus beneficios en 

paz. Entre 1909 y 1912 participé en la limpieza de 

Nicaragua para ayudar a la firma bancaria internacional 

de Brown Dominica por cuenta de los grandes azucareros 

norteamericanos. Fue a mi a quien correspondió ayudar a 

arreglar en 1923 los problemas de Honduras para darles 

seguridad a los intereses de las compafiias fruteras 

norteamericanas". (25) 

como ya hemos mencionado, la intervención directa 

o armada se da en el inicio de nuestras vidas 

independientes, es decir, en el siglo XXX hasta finales 

de la Primera Guerra Mundial, ya que es en este periodo 

que no sólo surge la política expansionista de los 

Estados Unidos, sino que también se combina con la 

decadencia de las potencias colonizadoras, como lo fueron 

Espafia y Portugal, con el surgimiento del capitalismo 

británico y sus deseos de expansión, y con la necesidad 

de poder sostener una economía estadounidense sobre una 

base fuerte y sumisa, 

latinoamericana. 

(25) Op. Cit. p!íg. SB. 

como lo era riqueza 
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Es asi como surge el interés, por parte de Europa 

y Estados unidos, de t~ner injerencia y dominio sobre 

América Latina, siendo mucho más tácil para los Estados 

Unidos tratar de lograr sus objetivos, ya que coincidió 

su atán de aseguramiento de su desarrollo capitalista, 

por la importancia económica y política que le brindaría 

el dominar a Latinoamérica, con los intereses de las 

burguesías locales por fomentar su propio desarrollo 

capitalista, sumándose la rivalidad estadounidense con 

las potencias europeas de aquel entonces. 

Así como en este periodo que hemos descrito los 

Estados unidos realizan diversas intervenciones directas 

o armadas en Latinoamérica, también al finalizar la 

Primera Guerra Mundial y hasta el final de la Sequnda 

Guerra Mundial, continúan realizando sus prácticas 

inervencionistas, pero ahora con una mayor libertad, ya 

que las potencias europeas quedan muy disminuidas con las 

dos guerras y, en cambio, Estados Unidos resurge de estos 

dos conflictos armados con un gran poderío, lo que le 

facilita el camino para lograr sus propósitos. Además, 

otro factor que influye en la política intervencionista 
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norteamericana es la crisis económica de 1929, ya que 

requiere de mayores recursos para fortalecer una economía 

tan resquebrajada como la suya de aquel tiempo. 

Daniel camacho ejemplifica las intervenciones 

directas o armadas por parte de Estados Unidos en este 

periodo de tiempo, de la siguiente manera: "Débiles eran 

pues las corrientes que podrían oponerse a esa forma de 

intervención. sin embargo, ésta es la época en la que 

Latinoamérica opone digna y feroz resi9tencia a esas 

formas de intervención como se dio en 1856-1857 en 

Centroamérica donde derrotado el filibustero 

norteamericano quasi oficial William Walker, en 1826 en 

el marco del congreso de Panamá convocado por Simón 

Bolivar, en 1845 y 1846 cuando México resiste 

heróicam.ente la invasión estadunidense, en 1912 cuando el 

pueblo nicaraguense bajo las órdenes de Benjamín Zeledón 

combate a los agresores estadunidenses; en periodos 

prolongados en República Dominicana y en Cuba donde los 

intentos anexionistas de los Estados Unidos son 

derrotados una y otra vez por la resistencia a veces 

diplomática, a veces civil o militar por los patriotas de 

esos países antillanos ••• 



- 89 -

••• una vez mis, la respuesta de una JUnérica 

Latina sin la fuerza econ6mica ni política suficiente 

para contrarrestar tan formidable poder, es digna y 

altiva. En este periodo se producen las intervenciones 

de la infanteria de marina en Haiti (1914), nuevamente en 

México (la del general Pershing en 1916), en Cuba (1917), 

en Puerto Rico (1917, ley Jones que anexa Puerto Rico}, 

en Panamá (1918 y 1925}, en Guatemala (1920}, en Honduras 

(1924), en Nicaragua (1926}. Esto sólo por mencionar las 

intervenciones militares directas porque la lista de las 

imposiciones políticas es interminable. 

Pero también ésta es la época de las revueltas 

populares antinorteamericanas en Haiti (1918 y 1929), en 

México (1916), Guatemala (1920) y sobre todo, de la 

guerra nacionalista y popular de Augusto c. 

Nicaragua (1926-1933) "· ( 26) 

II.1.2.- La política de desestabilizaci6n. 

Sandino en 

Terminada la segunda Guerra Mundial Estados 

Unidos tiene que cambiar sus políticas intervencionistas 

respecto a América Latina, ya que el conflicto armado 

(26) Dp. Ctt. pSg. 60. 
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trajo como consecuencia el nacimiento de diversas 

circunstancias que tuvieron 

mundial. 

repercusiones a nivel 

En primer lugar surge el bloque socialista 

encabezado por la entonces Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, con su también carácter 

imperialista y la implantación de su hegemonía en 

prácticamente 

central, lo 

la mitad del planeta, sobre todo en Europa 

cual constituye 

político-militar en 

el 

contra 

principal 

del 

frente 

mundo 

occidental-capitalista, naciendo una nueva rivalidad 

entre imperios, lo cual hace que Estados Unidos ya no 

pueda actuar a su antojo como lo venía haciendo, y no 

tanto por el surgimiento del mundo socialista, sino 

porque precisamente este bloque tiene un desarrollo 

econ6mico y militar mucho más rápido que el que tuvieron 

las potencias occidentales del mundo capitalista en su 

etapa de nacimiento, desarrollo y consolidación como 

tales. 

Asimismo, el mundo vive otro gran periodo de 

descolonización como 

pasado, pero ahora 

el 

en 

que 

Africa. 

vivió América. en el siglo 

y Asia, naciendo un 



- 91 -

importante grupo de naciones con presencia internacional, 

reafirmando los principios de No xntervención y 

Autodeterminación al imponerse ante los imperios 

colonizadores de Europa y demostrando la vulnerabilidad 

de estos. 

Un ejemplo muy signficativo de lo anterior lo fue 

Vietnam, ya que los Estados Unidos, con todo y su gran 

infraestructura militar, no pudieron imponer su dominio y 

se dieron cuenta que las intervenciones armadas ya no 

eran la solución para salvaguardar sus intereses en donde 

quiera que estos se ubicaran. 

Por otro lado, en América Latina se transforman 

las fuerzas internas que configuran a cada nación. En 

ocasiones son más frecuentes las diferencias entre las 

burguesías locales y los intereses imperialistas; el 

proletariado surge como una nueva fuerza de expresión de 

la realidad social, ya que este sector es producto del 

capitalismo implantado en nuestros países y que, al igual 

que el sector campesino, va adquiriendo nuevas y más 
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estructuradas formas de organización; asimismo, surge un 

sector intelectual importante, que cada vez incide más 

con sus críticas hacia la estructura social. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que los 

Estados Unidos ya no pueden intervenir directamente tan 

ficil como lo hacían en otros tiempos, ya que se dan 

nuevos mecanismos de defensa a nivel internacional, como 

por ejemplo, el surgimiento de organismos multinacionales 

como la ONU, la OEA, etc. 

Así las cosas, los Estados Unidos buscan otras 

formas de intervención en los países latinoamericanos, 

como es el caso de la desestabilización, la cual ha sido 

definida al principio de este capítulo, y que en sus 

inicios todavía tiene rasgos de intervención directa o 

armada, ya que se busca dar un marco de 1egalidad la 

intervenci6n armada, ya sea a través de resoluciones 

emitidas conjuntamente por diversos gobiernos, por la 

creaci6n de una tuerza multinacional, o simplemente, como 

lo es en la actualidad, por la resolución dictada por un 

simple juez de su sistema judicial, con el pretexto de la 

captura de algún delincuente para ser 

territorio norteamericano. 

juzgado en 
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Como ejemplo de lo anterior tenemos a Guatemala 

en 1954, Santo Domingo en 1965 y Panamá en 1989. 

En el caso de Guatemala la invasión la realizó un 

supuesto ejército guatemalteco, pero organizado, 

asesorado y abastecido por la cúpula militar de los 

Estados Unidos. Dicha acción tuvo su "justificación 

legal" en una declaración conjunta emitida por diversos 

gobiernos latinoamericanos que previamente habían 

sesionado en una asamblea de la Organización de Estados 

Americanos, la cual estuvo dominada e influenciada por el 

gobierno de los Estados Unidos. 

En el caso de santo Domingo la intervención se 

realizó a través de la llamada Fuerza Interamericana de 

Paz, que supuestamente se constituía por diversos 

contingentes militares de países miembros de la CEA, 

aunque la realidad es que el contingente fuerte y de 

acción fue una vez más la infantería de marina de los 

Estados Unidos, y los demás grupos militares simplemente 

sirvieron para dar la apariencia de que se trataba de una 

fuerza multinacional. 
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Lo que ocurri6 en Panamá en 1989 se considera ya 

dentro de la nueva forma de desestabilización que lleva a 

cabo el gobierno norteamericano, la cual veremos en que 

consiste más adelante y quo además ya lleva varios años 

practicándola, pero en lo que refiere a Panamá el 

pretexto fue una orden de arresto en contra del dictador 

Manuel Antonio Noriega dictada por un simple juez de 

Miami, Florida, imputándosele cargos de narcotráfico para 

ser procesado en territorio norteamericano. Lo curioso 

es que dicho dictador fue impuesto por el mismo qobierno 

de los Estados Unidos, pero eso es otra forma de 

intervención que más adelante veremos. 

La política de desestabilización más reciente 

emprendida por los Estados Unidos hacia los gobiernos 

latinoamericanos, en este caso, ha consistido en diversas 

formas de presión que no precisamente tienen que ser 

militares, como por ejemplo, la suspensión de créditos, 

la imposición de todo tipo de embargos comerciales, el 

boicot a los productos provenientes del país afectado, 

como puede ser la imposición o el aumento de las tarifas 

ya existentes a dichos productos, y en un caso más 

radical, la organización de un boicot internacional en 

contra de un pais especifico, teniendo el ejemplo más 
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claro en CUba, que lamentablemente dicho boicot tuvo 

apoyo por parte de todos los gobiernos latinoamericanos, 

con la sola excepción de México, y que a la fecha, 

treinta años después, sigue vigente por parte de los 

Estados Unidosª 

Ya que hablamos de cuba, corno los señalamos en el 

capítulo primero de este trabajo, no justificaremos la 

cruel y despiadada tiranía de Fidel Castro, pero tampoco 

justificaremos las acciones emprendidas por el gobierno 

de los Estados Unidos, como fue el caso del desembarco de 

las tropas de infantería de marina norteamericanas en 

Babia de Cochinos, un plan orquestado por la Agencia 

Central de Inteligencia (CIA} parn lograr la caida de 

Castro, el cual afortunadamente no tuvo el apoyo aereo 

que requería para lograr su propósito, ya que el 

Presidente de los Estados Unidos en aquel entonces, John 

F. Kennedy, no deseaba una intervención armada en la 

isla, lo cual trajo consigo el fracaso de la operaci6n, 

un fuerte golpe a la administración del Presidente 

Kennedy y la puesta en evidencia de la citada Agencia. 
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Porteriormente el problema de Cuba trajo consigo 

una grave crisis internacional, lo que a la postre se le 

llam6 la "Crisis de los Misiles" o de "Octubre de 1962", 

ahora ya con la intervención de la entonces u.a.s.s., lo 

que constituye en la época contemporánea el único ejemplo 

de intervención de un imperio europeo en un país 

latinoamericano, claro que en este caso apoyándolo, para 

lo cual tomaremos la descripción que de los hechos hace 

Octavio Paz de una manera muy clara: 

"Como es sabido, gracias a la instauración del 

régimen de Castro en Cuba y por una eerie de azares, 

entre los cualos el decisivo fue la arrogancia y la 

ceguera del gobierno de los Estados Unidos, el poder 

soviético, sin haberlo buscado siquiera, como una dádiva 

de la historia, obtuvo una base política y militar en 

América". ( 27) 

Y continúa diciendo: 11También en esta esfera la 

Revoluci6n cubana se presenta como una ruptura radical. 

Nueva intervención de la Némesis: la política desdeñosa 

y hostil de Washington arrojó a Castro en brazos de 

Rusia. Como un don caído del cielo de la historia donde 

no reina la dialéctica sino la casualidad- los rusos 

(27) Paz 1 Dct11vlo 1 Tfempo Nublado, Ed. Soh Barral, S.A. (Hlixfco, 1966) p&g. 122. 
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recibieron alqo que Napoleón XXI, la Reina Victoria y el 

Xiiser siempre ambicionaron y nunca obtuvieron: una base 

política y militar en América ••• 

••• De ahí que el fin de la presencia norteamericana en 

cuba no haya sido una victoria de la antiimperialismo. 

El ocaso (relativo) de la supremacía de los Estados 

Unidos significa, inequívoca y primordialmente, que la 

expansión imperial rusa ha llegado a la América Latina. 

Nos hemos convertido en otro campo de batalla de las 

grandes potencias. 

convertido .•. 

Más exactamente: nos han 

••• Más afortunados que Napoleón III en su aventura 

mexicana, los rusos no han tenido necesidad de enviar 

tropas a Cuba ni de c~mbatir. Es una situación 

diametralmente opuesta a la de Afganistán". 20) 

Para terminar con este punto haremos mención a 

otro tipo de intervención practicada por los Estados 

Unidos, que alqunos autores han llamado "estabilización", 

a la cual ya hemos hecho un poco de rererencia en 

párrafos anteriores al hablar del problema más reciente 

de Panamá en 1989. 

(28) Op. Cit. plgs, 179 y 180, 
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A este respecto, Daniel camacho describe la 

. estabilización de esta manera: "Pero la 

desestabilización es sólo una cara de la moneda. La 

otra, que también es instrumento de intervención, es la 

estabilización de reqimenes dictatoriales, oligárquicos, 

antipopulares y antidemocráticos pero amigos de los 

Estados Unidos y protectores de sus intereses". ( 29) 

Así como en algün tiempo los infantes de marina 

de los Estados Unidos desembarcaban su antojo en 

cualquier puerto del continente, derrocaban algún 

gobierno, imponían uno sumiso a sus intereses, 

posteriormente, por el cambio de circunstancias políticas 

a nivel internacional, utilizaban otros métodos para 

lograr sus fines, como los bloqueos comerciales, los 

boicots internacionales, etc., ya expuestos 

anteriormente, finalmente comenzaron a utilizar un método 

más complejo pero, probablemente, más efectivo, el 

instaurar regímenes militares a lo largo de América 

Latina con todo el apoyo de Washington. 

Claro que este sistema es consecuencia de una 

desestabilización previa, ya que se inicia con todo tipo 

de bloqueos y con la infiltración de grupos paramilitares 

(29) ca~aeh(', Oantel, Op. Cit. plig, 62. 
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para derrocar 

1egitimamente 

a determinado qobierno, el cual está 

tend.encia establecido y es de 

antiimperialista, lo cual no quiere decir que 

forzosamente sea socialista o, en su caso, comunista, 

término con el cual siempre se ha calificado a los 

gobiernos no sumisos ante Estados Unidos, y que ha 

servido de pretexto para crear un caos. Asimismo, estos 

grupos paramilitares son grupos de fuerzas especiales 

altamente entrenados por la Agencia central de 

:Inteligencia (CJ:A), que su objetivo primordial es 

salvaguardar los intereses norteamericanos en algün lugar 

donde puedan estar en peligro 

emprendidas por los gobiernos antes 

por las 

descritos, 

políticas 

para lo 

cual llevan a cabo toda clase de fechorías y crímenes que 

siempre quedan impunes. 

El sistema corno opera este tipo de intervención, 

ya instaurado, lo describe Daniel camacho de la siguiente 

f"orma: 

"Para ello dispone de muchos medios: los 

créditos blandos para gastos civiles y las donaciones 

para los gastos militares; el estimulo financiero a las 

reformas no fundamentales pero de efectos inmediatos; el 
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financiamiento para obras públicas espectaculares; la 

orqanizaci6n y financiamiento de elecciones previamente 

controladas que difundan una imagen de estabilidad 

(exactamente) y de democracia". e 30) 

No nos vamos a detener a analizar cada una de las 

tiranías que ha vivido América Latina, pero lo que si es 

un común denominador en todas, excepto cuba, es que han 

sido sostenidas por el imperio norteamericano para lograr 

extender su poderío hacia el sur de su frontera y de esta 

manera lograr una homogeneización en el continente, como 

lo han sido Alfredo stroessner en Paraguay, Augusto 

Pinochet en Chile, los regímenes militares de los setenta 

en Argentina y Uruguay, o de los sesenta en Brasil, la 

dinastía de los Somo2a en Nicaragua que algún día, 

lamentablemente, se le llamó a Nicaragua "La Hacienda de 

los somoza", y algunas más que en este momento escapan a 

nuestra memoria. El caso de Cuba, que además de lo que 

ya se ha mencionado anteriormente, es muy peculiar, ya 

que ha sido una tiranía de izquierda que derribó a una 

tiranía de derecha. 

(30) Op. Cit. p5g, 62. 
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Para dar punto final a este tema sólo nos basta 

citar a octavio Paz, que de una manera muy sencilla, pero 

muy profunda a la vez, refleja todo lo anteriormente 

expuesto: uLas dictaduras militares en runérica Latina 

han recurrido siempre, para justificarse, a un pretexto: 

son un remedio excepcional y provisional contra el 

desorden y los excesos de la demagogia o contra las 

amenazas del exterior o, en fin, contra el comunismo". 

(31) 

Y reafirmando, continúa el gran escritor: 11 Esta 

rápida descripción sería incompleta si no mencionase a un 

elemento extraño que, simultáneamente, precipitó la 

desintegración y fortificó las tiranías: el 

imperialismo norteamericano ... 

••• Por todo esto, los Estados unidos han sido uno de los 

mayores obstáculos con que hemos tropezado en nuestro 

empeño por modernizarnos. Es trágico porque la 

democracia norteamericana inspiró a los padres de nuestra 

Independencia y a nuestros grandes liberales, como 

Sarmiento y Juárez ••. 

••• N6mesis histórica: los Estados Unidos han sido, en 

América Latina, los protectores de los tiranos y los 

aliados de los enemigos de la democracia". ( 32) 

(31) Paz., Octavlo. Op. Cit. plg. 123. 
(32) Op. Ctt. plg. 171. 
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IZ.2.- El problema de los derechos humanos. 

Al ser al encabezado da este capítulo el 

Militarismo en l\mérica Latina, de inmediato lo 

relacionamos con al tema de los derechos humanos, ya que 

precisamente esta forma de dominación es la que más 

violaciones ha cometido a los derechos fundamentales del 

hombre. 

Más aún, cuando las diversas orqanizaciones 

encaminadas a la protección y mantenimiento de los 

derechos básicos del ser humano, viven una constante 

lucha contra los qobiernos autoritarios, conservadores y 

antidemocráticos. 

Pero no sólo este tipo de regímenes ha 

atropellado los derechos del hombre, sino que en general, 

cualquier tipo de gobierno ha violado estas normas, ya 

sea en mayor o en menor medida. 

Es por ello que en este punto no sólo trataremos 

a los derechos humanos desde el punto de vista de un 

régimen totalitario, o ünicamente desde el punto de vista 
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de cualquier otra forma de gobierno, es más, se verán 

como lo que son, un asunto que por si solo reviste la 

mayor de las importancias. 

Para ello tomaremos la opinión de Luis Díaz 

Muller al respecto: 11 El lugar que ocupa la defensa de 

los derechos del hombre, tarea primera y principal para 

definir el grado de democracia de cualquier sistema 

político, significa replantear el papel de la sociedad 

civil y del individuo en nuestras sociedades". (33) 

XX.2.1.- La Comisión Xnteramericana de Derechos Humanos. 

Dicha comisión fue creada como resultado de la 

resolución VX de la Quinta Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Santiago 

de Chile en 1959, la cual se compondria de siete miembros 

elegidos a titulo personal de tornas presentadas por los 

gobiernos, y cuyo objetivo primordial seria el promover 

el respeto a los derechos humanos. 

su Estatuto fue aprobado el 25 de mayo de 1960, y 

conforme a su articulo segundo, dicha Comisión existiria 

como una entidad autónoma de la organización de los 

(33) Dhz Húller, Luh. AmErka Lattna, Relaciones Internacionales y derechos humanos 
Ed. fondo de Cultura Econ&ñlca, S.A. de C.V. (kblco, 19§1) pSg. 51. 
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Estados Americanos; asimismo, se entenderia por derechos 

humanos a los consagrados en la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre, proclamada en Bogotá, 

Colombia, en 1948. 

El 29 de junio de 1960 el Consejo eligió a los 

integrantes de la Comisión, y dichos miembros de la 

comisión representan a todos los Estados miembros de la 

OEA y 3ctúan en su nombre. ~simismo, su primer periodo 

de sesiones se llevó a cabo entre el 3 y el 28 de octubre 

de 1960, en la ciudad de Washington, o.e., Estados 

Unidos. 

La conferencia Especializada Interamericana sobre 

Derechos Humanos, convocada en San José, costa Rica, por 

el Consejo de la Organización de los Estados Americanos, 

aprobó con techa 22 do noviembre de 1969, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

Durante su noveno periodo de sesiones, celebrado 

en La Paz, Bolivia, en 1979, la Asamblea General de la 

CEA aprob6 el nuevo Estatuto de la comisi6n 

Interamericana de Derechos Humanos, definiéndola en su 

articulo primoro como un 6rqano de la organización de los 
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Estados J\mericanos creado para promover la observancia y 

defensa de los derechos bWllanos y servir como 6rgano 

consultivo de la Organización en esta materia, 

entendiendo por derechos humanos los definidos en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, para los 

Estados Parte en la convención, y los consagrados en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, en relación con los demás Estados miembros. 

Los Estados Parte en la comisión Interamericana 

de Derechos Hwnanos son los siguientes: Argentina, 

Barbados, Bolivia, Chile, Colombia, costa Rica, Ecuador, 

El Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, 

Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, 

Uruguay y Venezuela. 

De estos, Argentina, Chile, Colombia, costa Rica, 

Ecuador, Jamaica, Perú, Uruguay y Venezuela, han 

reconocido la competencia de la comisión para recibir 

comunicaciones interestatales. 
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Asimismo, Argentina, Chile, Colombia, costa Rica, 

Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, 

Suriname, Uruguay y Venezuela, han reconocido la 

jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

Algunos otros organismos que coadyuvan a la 

comisión en su labor y que tienen corno fin primordial el 

respeto y mantenimiento de los derechos humanos son: 

1.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

también conocida como "Pacto de San José de Costa Rica", 

la cual fue suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de 

noviembre de 1969, y cuya entrada en vigor fue a partir 

del 18 de julio de 1970. 

2.- La Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, la cual fue suscrita en Cartagena 

de Zndias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, y cuya 

entrada en vigor fue a partir del 28 de febrero de 1987. 

3.- El Protocolo Adicional a la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, también conocido como "Protocolo 
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Asimismo, Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, 

Suriname, Uruguay y Venezuela, han reconocido la 

jurisdicci6n obligatoria de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

Algunos otros organismos que coadyuvan a la 

Comisión en su labor y que tienen como fin primordial el 

respeto y mantenimiento de los derechos humanos son: 

1.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

también conocida como "Pacto de san José de Costa Rica", 

la cual fue suscrita en san José, Costa Rica, el 22 de 

noviembre de 1969, y cuya entrada en vigor fue a partir 

del 18 de julio de 1978. 

2.- La convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, la cual fue suscrita en cartagena 

de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 19as, y cuya 

entrada en vigor fue a partir del 28 de febrero de 1987. 

3.- El Protocolo Adicional a la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

sociales y Culturales, también conocido como "Protocolo 
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d~ san Salvador", el cual ~ue suscrito en san salvador, 

El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, y cuya entrada 

en vigor será tan pronto como once Estados hayan 

depositado los respectivos instrwnentos de ratificación o 

adhesión. 

II.2.2.- El Estado Latinoamericano frente a los derechos 

humanos. 

El Estado, bajo cualquier forma de expresión, es 

el ente con mayor injerencia en materia de derechos 

humanos, ya sea para bien o para mal, pero a través de 

los diversos actos que realiza invade de manera habitual 

la esfera del individuo, coartando en diversas ocasiones 

sus libertades. 

Es apenas hasta los más recientes años que en 

América Latina se empieza a cultivar una cultura sobre 

los derechos humanos, a pesar de los múltiples organismos 

internacionales, locales, o aún instituciones del sector 

privado, ya que en su tiempo no se le dio la importancia 

que merecía este tema, debido a que los gobiernos 
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actividades "primordiales•• las 

referentes al sector económico, y si acaso el sector 

social. 

Aún así, las violaciones a este tipo de derechos 

siguen siendo una constante en la vida cotidiana de 

nuestros pueblos, más aún cuando hablamos de gobiernos 

autoritarios y oligárquicos, que precisamente para 

instalarse y mantenerse en el poder cometen una serie 

interminable de atropellos a las garantías fundamentales 

del hombre. 

Pero no sólo el individuo como tal es víctima de 

estas agresiones, ya sea por parte de un Estado 

totalitario o, incluso, de un Estado democrático, sino 

que la sociedad en su conjunto también llega a ser objeto 

de agresiones sus principios fundamentales, como la 

autodeterminación o su soberanía, como ya lo hemos 

explicado en páginas anteriores, pero lo que agrava esta 

situación es cuando el gobierno de un país permite la 

entrada violenta 

manera lograr el 

territorio tendría 

del ejército de otro, para de esta 

apoyo externo que en su propio 

de una manera ínfima, y como ejempló---

recordamos cuando el usurpador victoriano Huerta permitió 
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la entrada a territorio mexicano de los infantes de 

marina de los Estados Unidos, con el objeto de apresar a 

uno de los caudillos de nuestra Revolución, Francisco 

Villa, y como éste hay muchos ejemplos, no sólo en 

México, sino en toda América Latina. 

Es preciso seguir avanzando en el proceso de 

respeto hacia los derechos humanos, que aunque ya se ha 

hecho algo, todavía falta mucho, ya que es lamentable 

escuchar los reportes y recomendaciones que la comisión 

Interamericana de Derechos Humanos emite en relación a 

los diferentes gobiernos latinoamericanos, ya que todos, 

en mayor o menor medida, transgreden estos derechos. 

Por ello es que hay que fomentar, divulgar y 

crear mayore5 mecanismos de protección a los derechos 

fundamentales del hombre que, a pesar de estar 

consagrados en las constituciones políticas de los 

Estados latinoamericanos, en ocasiones no pasan del papel 

en que se encuentran escritos, ya sea por las tendencias 

de algUn gobierno, o incluso, que es peor, por la apatia 

de la misma sociedad civil. 
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Luis Diaz Huller hace un cuadro esquemático en 

relaci6n con los derechos humanos y el nuevo orden 

internacional, lo cual es muy significativo para el tema 

que estamos tratando, ya que no sólo estamos hablando de 

un individuo en relación con el Estado al cual se 

encuentra circunscrito, sino que estamos hablando de la 

comunidad latinoamericana y su gran responsabilidad 

frente a las garantías básicas del hombre, ya que ninguno 

de nuestros pueblos puede mantenerse al margen de lo que 

suceda en esta materia en otros pueblos hermanos, por lo 

que a continuación transcribimos, aunque sea de manera 

parcial, el mencionado cuadro: 

"6.1. La cuestión de los derechos humanos, como 

se ha escrito, es un problema estructural ••. 

••• vale aclarar que consideramos a los derechos 

humanos, como requisito imprescindible del Nuevo orden 

Internacional, y como primera y fundamental necesidad 

básica, dentro de un sistema social. 

6.2. Los derechos humanos son una exigencia 

social, y no individual. son responsabilidad de la 

propia sociedad y, en particular de los gobiernos. 

6.3. Es necesario vincular los derechos humanos 

a los imperativos del desarrollo y al pueblo mismo. 
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6.4. Los derechos humanos son "patrimonio común 

de la humanidad", son responsabilidad primordial de la 

sociedad internacional, como un todo único indivisible. 

6.5. Los derechos humanos, por tanto, 

constituyen una obligación internacional, que escapa al 

control doméstico de los Estados. En este sentido, verbi 

qratia, se ha pronunciado la Corte Europea de Derechos 

Humanos, un requisito de y para la paz global. 

6.6. Los derechos humanos constituyen una 

"relación de solidaridad", primigenia, para forjar un 

orden internacional pacífico. 

6. 7. La solidaridad internacional, las 

publicaciones sobre la materia, la creación de institutos 

especializados, el apoyo de las organizaciones no 

formales, constituyen un buen esfuerzo a este deber 

ineluctable. 

Con todo, ante la ola burocrática y militarista 

que se expande por el mundo, se hace necesario acentuar 

el papel de la sociedad civil {Hegel) en la defensa de 

los derechos fundamentales. 
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Por último, es menester destacar que sin un 

adecuado respeto a los derechos humanos, es imposible que 

se cumpla el requerimiento mínimo de una sociedad y un 

orden internacional democrático". 3.fi) 

I:I.2.3.- El "Derecho de Rebelión". 

Al hablar del concepto de rebelión estamos 

hablando de la ruptura de un orden establecido, el cual 

qenera leyes injustas para el beneficio de minorías, y 

que en la ejecución de las mismas afecta de una manera 

grave al grueso de la población. 

A través de los años las luchas de los pueblos 

han logrado el reconocimiento, por parte de los 

diferentes Estados, de sus derechos fundamentales, 

logrando así encaminarse hacia un rógimen democrático, 

constituyendo estas luchas un derecho en sí mismo de 

todos los pueblos, pero al ser transgredidos estos 

derechos ~undamentales se orilla al pueblo a hacer uso 

del derecho antes mencionado, convirtiéndose de esta 

manera en lo que se conoce como "Derecho de Rebelión" o 

"Derecho a la Rebelión". 

{341 Op. Cft. p.Jg. 150 y 151, 
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Luis Diaz Muller describe esta situación de la 

siquiente manera: 11La autodeterminación interna y 

externa confiere al pueblo más que al Estado, la 

posibilidad de alcanzar su liberación del Estado opresor, 

de la dominación colonial, o de ciertos poderes privados: 

los conglomerados transnacionales por ejemplo". (35) 

Este derecho de rebelión se puede reflejar de 

diferentes maneras, dependiendo del grado de violencia 

que practique ol Estado de que se trate y del grado de 

desarrollo del mismo pueblo, pero que en todo caso tiene 

como objetivo acabar con la opresión, manifestándose ya 

sea como una decisión de no hacer, desobediencia civil, 

resistencia no violenta, activa lucha de masas, 

insurrección generalizada, o hasta la misma guerra civil, 

que es la forma más radical del derecho de rebelión, 

destacando que el uso de una u otra forma de 

manifestación depende en gran medida del grado de 

resistencia por parte del qobierno opresor. 

Es asi como este derecho de rebelión es 

considerado como un derecho social, como un derecho 

colectivo o de grupo, el cual se fundamenta en la 

facultad de todos los individuos en comunidad a rebelarse 

{351 üp. Cft, p~g. 154. 
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contra la tirania. Además, este derecho de rebeli6n, al 

ser un derecho humano, está íntimamente ligado con 

conceptos como soberanía, autodeterminación, no 

intervención, libertad y democracia. 

Al respect;o~t.!-iuis Díaz Muller nos comenta: "La 

democracia como gobierno del pueblo es la expresión 

legítima del poder político. La tiranía como base del 

uso arbitrario del poder, es la antítesis del derecho del 

pueblo a su autodeterminación. Aquí está la base del 

derecho de rebelión un derecho inalienable 

imprescriptible ••• 

••• El derecho de los pueblos a disponer de si 

mismos, el derecho a la descolonización, el principio de 

autodeterminación política y la autodeterminación 

económica, expresada en la Carta de Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados, constituyen los fundamentos 

jurídicopoliticos del derecho a la rebelión, cuando se 

niegan estos principios reconocidos por la comunidad 

internacional". {-- 36) 

(36) Op. Cit. pSg. 160. 



- 115 -

En la época contempor,nea este derecho da 

rebeli6n se da con mayor frecuencia en América Latina a 

raiz de la instauración de los gobiernos militares y con 

la puesta en práctica de su l.lamada "Política de 

Seguridad Nacional. 11 , con la cual no sólo se mantienen en 

el poder, sino que constituye su base ideológica para 

quebrantar cualquier tipo de modelo de desarrollo previo 

a su instauración, para aletargar y atemorizar a la 

sociedad civil e impedir cualquier tipo de participación 

de ésta en toda clase de actividades políticas, para 

"regalar" a ciertos sectores "privilegiados" concesiones 

económicas estratégicas que sirvan de sustento económico 

a su régimen, para replegar a todas las fuerzas políticas 

contrarias a él y para propiciar el terrorismo de Estado~ 

Aún así, la Declaración Universal de los Derechos 

de los Pueblos, suscrita en Argel el 4 de julio de 1976, 

reconoce el derecho de rebelión de los pueblos de la 

siguiente manera, tanto en su preámbulo como en su 

articulo 20: "Conscientes de interpretar las 

aspiraciones de nuestra época, nos hemos reunido en ~rgel 

para proclamar que todos los pueblos del mundo tienen un 

derecho igual a la libertad, del derecho de resistir toda 

injerencia extranjera y de darse el gobierno de su 
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alecci6n, el derecho, si ellos son violados, de luchar 

por su liberaci6n, el derecho de solicitar, en su lucha, 

la existencia de otros pueblos ••• 

••• Todo pueblo cuyos derechos ~undamentales sean 

qravemente amenzados tiene el derecho de hacer valer, 

especialmente por la lucha política o sindical, y aún en 

última instancia, por el recurso a la fuerza". 37) 

claro que este derecho de rebelión no tiene el 

reconocimiento esperado, sino que al contrario, es 

severamente castigado, tanto por gobiernos militares, 

como por gobiernos "democráticos", ya que si se le diera 

el reconocimiento que pudiera tener, constituiría un arma 

latente en contra de cualquier régimen, es por ello que 

se pone demasiado cuidado en su regulación, constituyendo 

un delito grave en la mayoría de las legislaciones 

latinoamericanas, siendo muy pocas las excepciones, como 

el artículo 67 de la Constitución de Guatemala de 1965, 

la cual ya se encuentra derogada, que consagraba este 

derecho. 

(37) Op. Cit. p6g. 158. 
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Lo que podemos decir, as qua por las 

circunstancias actuales en la mayoría de los pueblos 

latinoamericanos, ya no debería recurrirse a la violencia 

~ísica para hacer valer los derechos de un pueblo, ya que 

existen los mecanismos legales para exigir su 

cumplimiento y respeto a las autoridades, aunque claro 

está, siempre quedará como último recurso el uso de la 

violencia, si es que las peticiones de una comunidad no 

son atendidas aún por la vía legal. 

Con esto estamos haciendo una referencia muy 

especifica al conflicto del Estado de Chiapas, que por 

cierto, nuestra legislación no reconoce el derecho a la 

rebelión, al contrario, lo castiga muy severamente, a 

pesar de reconocer que el pueblo mexicano es el único que 

tiene la facultad de determinar su forma de gobierno. 

Dicho conflicto es consecuencia de una serie de 

graves problemas y rezagos sociales de antaño, ya que la 

entidad se encuentra dentro de las más pobres del pais, 

sino es que es la más pobre en cuanto al nivel de vida y 

preparación de la población, siendo, paradójicamente, la 

más rica en cuanto a recursos naturales a nivel nacional. 
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De esta manera podemos ver, en base a todo lo 

anteriormente expuesto, que ni siquiera los mecanismos 

legales sirvieron para dar solución a la problemática 

estatal, y por ello un grupo representativo de los más 

necesitados y abandonados optó por tomar las armas y 

ejercitar el derecho de rebelión, que si bien es cierto, 

en nuestra legislación está penado, en documentos de 

carácter internacional está perfectamente reconocido. 

Es por ello que el gobierno mexicano al darse 

cuenta de que en virtud de sus acciones se propició este 

problema, decide dar una salida jurídica al conflicto 

otorqando la Ley de Amnistía a los alzados, ya que si 

bien es cierto que no reconoce el derecho de rebelión, 

también lo es que no podía ni debía actuar de otra 

manera, ya que fue su responsabilidad lo que sucedió, y 

más aún si se habla de presuntas violaciones a los 

derechos humanos en los actos de represión por parte del 

ejército mexicano. 

La manera como se ha resuelto este conflicto, 

reconociendo el gobierno mexicano sus errores, retirar 

las fuerzas armadas de la región y propiciar el diálogo, 
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consideramos que es la correcta, ya que se retoma el 

camino del Derecho y sirve como ejemplo de algo que no 

debe volver a ocurrir. 



CAPXTULO III 

CONSTITUCIONALISMO EN AMERICA LATINA 
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III.1.- La lucha politica por el poder. 

La historia de América Latina, en su mayor parte, 

ha sido una constante lucha de todos los sectores que 

integran a una determinada sociedad, ya sea para bien o 

para mal, pero que reflejan una inestabilidad, como pocas 

en el mundo, en toda la región. 

Independientemente del fenómeno militar, que ya 

ha sido analizado en el capitulo anterior, la sociedad 

civil, como también ya se vió en el primer capítulo, ha 

sido protagonista en la mayoría de las ocasiones de la 

transformación de sus respectivos Estados, ya sea a 

través de los sistemas legales ya establecidos, como las 

elecciones o el enjuiciamiento de los lideres de 

determinado país: Carlos Andrés Pérez de Venezuela y 

Fernando Collor De Mello en Brasil, o a través de la 

lucha armada o el "derecho de rebelión11 corno último 

recurso. 

Ahora bien, las tuerzas políticas que pretenden 

los cambios de estructura de determinado sistema 

político, generalmente han sido declaradas "ilegales11 por 

ese mismo sistema, y la razón es obvia, ya que ve 
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afectados sus intereses en cuanto a torma y tondo, 

independientemente de que su objetivo primordial es 

mantenerse en el poder. 

Si esas tuerzas políticas se organizan en 

partidos políticos, lo común es que no sean elegibles, lo 

cual ocurre mucho en lo que se refiere a los partidos 

comunistas o socialdemócratas, lo que hace que recurran a 

la clandestinidad para lograr sus fines. 

El Estado es el que define que formas políticas o 

ideológicas deben ser legales o ilegales, ya sea a través 

de decretos o leyes que, en ocasiones, no reflejan una 

realidad social que por lo mismo puede desencadenar una 

crisis nacional, ya que dicha realidad es objeto de 

sanciones legales. 

Es así como el Estado .. través de su 

infraestructura legal y con toda su fuerza reconoce o 

legaliza sólo unas cuantas luchas y prohibe a la mayoria 

de ellas, incrementándose este fenómeno en la medida en 

que un Estado se vuelve más represivo y la sociedad civil 

puede resistirlo, dando como consecuencia que la 
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ilaqitimidad se multiplique y aumente el grado de 

persecusi6n legal o arbitraria de las luchas sociales 

como luchas políticas. 

Se 

problema 

políticas 

puede considerar, en un momento dado, que el 

que ha generado la mayoría de las luchas 

por parte de la sociedad en este siglo en 

runérica Latina, ha sido la propuesta de sistemas sociales 

de desarrollo y gobierno, o porque no decirlo, do 

sistemas socialistas, lo cual, como consecuencia, entra 

en conflicto con el modelo capitalista implantado a lo 

largo del continente por parte de los Estados Unidos, 

convirtiéndose esta lucha en algo prohibido o fuera de la 

lay. 

Pero lo que agrava esta situación, ya no digamos 

cuando determinadas luchas políticas siempre han estado 

al marqen de la ley, sino cuando los mismas tuerzas 

políticas reconocidas dentro de un determinado sistema 

también son declaradas ilegales, y esto comúnmente sucede 

cuando el poder estatal se ve realmente amenazado en su 

estructura. 
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Para poder contrarrestar esta situaci6n, el 

régimen militar, por ejemplo, para perpertuarse en el 

poder y para no ver afectados sus intereses por las 

luchas políticas de la sociedad, orqaniza elecciones para 

reelegirse 11 leqalmente", tratando de dar una imagen de 

legalidad y de estabilidad y por supuesto, manteniendo al 

margen a todas las fuerzas opositoras al mismo. 

otro tipo de regímenes que no sean militares, 

utilizan otros métodos para poder contrarrestar la fuerza 

de la diferentes luchas políticas, como por ejemplo, 

considerar 

opositoras 

a 

como 

los individuos 

susceptibles de 

fuerzas 

cooptación; 

políticas 

también 

considerar su eliminación por medio de sanciones legales, 

y ya cuando el fenómeno ha rebasado los límites y 

posibilidades del Estado, el mismo utiliza métodos 

realmente ilegales, que van del terrorismo de Estado 

selectivo o individual al colectivo. 

Asimismo, bajo determinadas circunstancias y en 

determinado periodo de tiempo, los regímenes flexibles, 

en los que los ciudadanos son una fuerza importante en el 

Estado y que éste no puede controlarlos salvo por la 

fuerza, tiene que conceder a los mismos espacios reales 
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de actuaci6n politica, ya sea a sectores de la clase 

media bien organizados, a los sectores obreros y 

campesinos también organizados, aunque claro está, estas 

concesiones democrAticas reales y sus diversas formas de 

expansión, son eliminadas por la fuerza en cuanto 

empiezan a constituir una amenaza mayor para la clase 

dominante y la manera como acumula capital. 

El ejemplo más significativo en JUnérica Latina en 

su historia contemporánea de lo que hasta ahora se ha 

venido comentando, ha sido el del gobierno de la Unidad 

Popular en Chile en el periodo de 1970-1973, con Salvador 

Allende a la cabeza, lo cual fue el reflejo de una lucha 

política reconocida legalmente dentro de un sistema, que 

ascendió al poder por la vía deomocrática y sin tener que 

utilizar como medio la violencia. 

constituye el ejemplo más claro, ya que así como 

ascendió al poder de una manera legal, en cuanto amenazó 

al sistema social de capitalismo neocolonial impuesto por 

los Estados Unidos, fue abruptamente derrocado. 
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Con el caso de Chile quedó muy claramente 

demostrado las limitaciones de un sistema político, en 

que el una verdadera oposición de izquierda obtuvo una 

victoria electoral para llevar a cabo un proyecto 

pacífico y legal de socialismo democrático, pero el 

gobierno que pretendía realizar dicho proyecto fue 

derrocado de una manera demasiado violenta y humillante. 

Como señala el Doctor Pablo González Casanova: "La 

experiencia chilena es el mayor logro de la democracia 

desarmada en América Latina y su mayor fracaso". ( 38) 

El periodo más reciente que vivió runérica Latina 

de radicalización política y el aumento de las 

diferencias y contradicciones sociales, debido a la 

implantación de un proceso de desarrollo desde el 

exterior, ubicándonos en la década de los setenta, hizo 

que la lucha de clases se agudizara hasta el punto en que 

los sectores dominantes se dieran cuenta que el orden 

social podia ser destruido. Más aún en los paises en que 

existían los qobiernos militares, ya que las condiciones 

obliqaban a que se retiraran del poder, puesto que su 

permanencia era peliqrosa para el sistema. 

(38) Conz61ez, Casanova, Pablo, América Latina, hoy, Ed. Siglo Veintiuno Editores, 
S,A, de C.V. (Hé~lco, 1990) p&g. 95. 
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Por ello as que despu6a de varios años de 

represión, la lucha política por el poder por parte do 

las diversas fuerzas sociales opositoras a determinado 

régimen, alcanzaron tal nivel que se necesitaba una vía 

para canalizarlas dentro de la legalidad, es decir, el 

retorno a la democracia. 

Los elementos que contribuyeron a que estas 

luchas politicas entraran nuevamente o por primera vez al 

marco de la legalidad dentro de un régimen democrático, 

fueron el fracaso indubitable de los modelos económicos 

neoliberales implantados por las dictaduras; la 

reorganización de las tuerzas populares después de varios 

años de represión, así como de su liderazgo; la presión 

internacional de que fueron objeto diversos regimenes en 

favor de la democracia y el respeto a los derechos 

humanos; y la instauración de la democracia como la 

salida más viable para resolver los problemas sociales. 

De cualquier forma, esta situación apenas va 

comenzando, ya que la historia nos da cuenta de que las 

reformas sociales a través de las luchas políticas han 

sido limitadas, ya que los limites legales de los 

sistemas políticos, aún en tiempos de normalidad, son 
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mayores. Adem&s, no hay que olvidar que los mecanismos 

que utiliza determinado sistema para poder tener una 

continuidad y hacer prevalecer sus intereses, son muy 

variados, como el uso del rraude y del enqaño, las formas 

de voto ficticio y el abstencionismo. 

Es así como nos damos cuenta que la legalidad que 

se le otorga a las diferentes luchas políticas, para en 

un momento dado tener participación en el poder, es 

totalmente eliminada cuando el sistema se ve amenazado 

por los partidos y movimientos políticos. 

Para terminar con este tema y a fin de 

esquematizar lo anteriormente expuesto citaremos dos 

cuadros que realizó Gustavo Ernesto Emmerich ( 39), que 

describen las diversas formas de ascención al poder y la 

frecuencia corno se han dado en América Latina: 

(39) &wnedch 1 Custavc Ernesto. El Estado en Am6rfca Latina. Tcorf a :l .. &ctfca. 
Ed. Siglo Vefntfui"IO Editores, S.A. de C.V. (Hll1dco 1 1990) plgs. bo :· 140. 



CUAOlO 1 

CATECOll.Í.U UTIUU.0.U PAlA A.HAUZA& LA VU!A.U 
).IODO O& .UC:. .... SO 

Nombre de '4 
caugoria 

Elección connitu. 
cion:ll populn 

Elección (o SUCC• 

sión) popular no 
constitucion<1l 

01ro tipo de elección 

Sucesión 

Oesign::ición 

CoJpc 'f/O 
r~olucidn 

01ro1 o Jciconocldn 

Conuplualiz:.aci&n 

Elección popular dd gobierno ~n norm:n conuimcion:i.. 
Ju (no neccs.ariameme ain panicip::ición popufar re.il o Jj. 
recta). 

I] Elección popular dd gobierno al mar8;en de noun.u cons
ti1udonalcs; 2) suttS.ión al mugen de norm:u conuimclon:a· 
les, aunque con apoyo popular, de un gobierno renunci.mte, 
en wo de Uttnda, destituido. ctcitcn.. 

1) Otros tipos de elccd6o "ordenada" del gobierno (P· ej., 
efectuada por d Legisbtivo u otro cuerpo reprcsenuti,·o), 
:aunque $e2 al margen de normas constüucionalcs: :?J elet:· 
ción lcgitinwfora de un acto de Cucnoa o de una 'itu:i.ción 
de hecho- prtt::l..istentcs. 

t] Sucesión constitucional o de otra Corma "otdem.d:i.." de un 
gobierno que ,;o interrumpido su mand;uo (o que no lo 
aimenró en la fecha prcrist:i.); 2] el gobierno propietario rc:i.0 

sume sus lundoncs luego de licencia u otr.t inteJTUpci6n. 

El gobierno ei nombrado por junu.1 de notables, jun1:as mi· 
lh:arcs, ctcttcn.. 

1] El gobierno es ammJdo por el llder de un golpe. :aunque 
se pretenda revestir el hecho con alguna de las formu anterio
res; :?J prodamad6n de un gobierno por jelcs m"Olucion:arios 
(1:arnbién au1oproclamaci6n), aunque se pretenda t'C'\·cstir el 
hecho con :i.Jguna de Ju lorm:u antcriorct; se diferenci:a dd 
golpe por ser inicio o consecuenda de una rernlución u otro 
proce10 de luch.a militar prolongada; 3) :autogolpe: el ;obier· 
no cxinente d.a un golpe para robwteccr o prolongar su po· 
der: -t] corno consecuencia de UD golpe o prod:amación :llsume 
el gobierno el suc.oor ,consUtucion:al del m=indnuio derro· 
c:ado. · 

I] :'<:o se obtu\·o inCorm.ad6n lidedil{tl:a: :?) c:as!lS rcsidu:alcs. 
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XXX.2.- El Estado y la Sociedad Civil. 

Para poder entend0r y explicar el poder estatal y 

sus diversas formas: oligárquico, liberal, populista, 

militar, fascista, socialdem6crata o socialista, es 

necesario entender las relaciones y los procesos 

sociales, económicos, políticos y culturales que se 

generan en la sociedad civil, ya que los movimientos 

sociales son en gran medida la base del poder estatal, 

son sus raíces. 

Es asi como el fen6meno de la inestabilidad en 

los gobiernos y regímenes latinoamericanos, ya sea por 

cuartelazos, pronunciamientos, revueltas, golpes de 

Estado, contragolpes, revoluciones y contrarrevoluciones, 

tiene su razón de ser en el mismo comportamiento de la 

sociedad civil, ya que ésta también refleja su 

inestabilidad a través de diferentes formas: caudillismo 

civil y militar, heterogeneidad racial o étnica y la 

coexistencia de sectores atrasados en su desarrollo con 

los modernos. 
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La raz6n de esto ea hist6rica y se relaciona con 

la ilegitimidad politica, ya que desde el momento de la 

independencia de las naciones latinoamericanas, 

sobreviene un periodo de lucha, anarquía, barbarie y 

caos, que se encuentra fuera del estatuto legal 

establecido. Es más, la misma lueha por la independencia 

y la formación de los Estados latinoamericanos, en su 

momento, se dio bajo circunstancias ilegítimas, visto 

desde la óptica de la metrópoli y su aparato jurídico 

establecido e incuestionable por parte de las colonias. 

Es por ello que los caudillos, líderes, alzados, 

insurgentes, gobernantes, movimientos politices o 

partidos, que en un momento dado representaban las 

principales manifestaciones de la vida política, estaban 

proscristos por su falta de legitimidad, 1o cua1 se 

ref1eja en una sociedad heterogénea, caudi1lista y 

violenta .. 

Este es el momento en que el Estado, trente a una 

sociedad débil, amorra, incompetente y carente de mando, 

se a1za como la única fuerza organizada de 1a sociedad 

para imponerse y estructurarla, ya que estando apoyado en 

1as élites políticas, militares, empresariales y de otro 
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tipo, organiza, dinamiza y transforma a la sociedad para 

que ésta pueda llegar a su madurez, en tanto deja de ser 

un todo amorfo, débil y anárquico, pero que con todo y 

esa anarquía implica un peligro para el Estado. 

Al adquirir la madurez determinada sociedad, ésta 

ya puede organizarse como pueblo, como un conglomerado de 

ciudadanos, que independientemente de su heterogeneidad y 

sus diferencias sociales, económicas y culturales, ya 

tiene el carácter para organizarse debidamente y elegir 

la forma de su gobierno. 

Pero de cualquier forma existe el elemento de la 

inestabilidad social, ante lo cual la burguesia y su 

apoyo interno y del exterior, justifica la instauración 

de un Estado autoritario, represivo en ocasiones 

proteccionista, que es un elemento muy distintivo de los 

Estados latinoamericanos, ya que siguen considerando al 

pueblo no apto para autogobernarse a través de un régimen 

democritico, que carece de la suficiente preparación 

cultural, y consecuentemente política, para definir su 

camino, y que no tiene la suficiente experiencia 

democritica para poder entender los fenómenos politices, 

pero esa falta de experiencia democritica la ha 
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propiciado el mismo Estado latinoamericano, con las 

características antes señaladas, lo cual es una constante 

histórica en nuestros paises en la relación 

Estado-Sociedad Civil. 

xxx.2.1.- El Estado como consecuencia de la sociedad 

civil. 

La sociedad civil se desarrolla a través del 

mercado, la agricultura, la minería, la industria, el 

comercio, la circulación de mercancías, personas, ideas, 

fuerzas productivas, reproducción ampliada de capital, 

propiedad privada capitalista, trabajo alienado, clases 

sociales y sus antagonismos, entendiéndose a una sociedad 

latinoamericana. 

Todo esto implica el grado de desarrollo que 

pueda tener una sociedad, y en función de este desarrollo 

se van dando y evolucionando fenómenos sociales como los 

movimientos, los partidos políticos, la opinión pública, 

la cultura y otras manifestaciones tanto sociales, como 

políticas y culturales. 
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Asi es como la sociedad civil se convierte en 1a 

protagonista de la historia, en la medida en que ella se 

constituye, constituye al Estado, el Estado viene a ser 

una imagen de esa sociedad, que comprende las relaciones 

y procesos sociales, económicos, políticos y culturales 

que se vienen a resumir en las estructuras 

jurídico-politicas expresadas en el poder estatal. 

En el caso de América Latina, la realidad social 

es un gran mosaico racial, étnico, cultural, linguistico, 

religioso y regional, producto de una herencia indígena, 

africana y europea, que en ocasiones el Estado no la 

refleja, ya que no tiene la suficiente capacidad para 

poder abarcar todo este gran mosaico y dar respuesta 

in.mediata a la problemática que representa. 

como ya hemos mencionado anteriormente, en 1a 

medida en que una sociedad se desarrolle se desarrollaría 

el Estado bajo el cual se encuentra, es decir, a un mayor 

grado de industrialización, tecnificación, cultura y 

conciencia politica, se tendrá un Estado más demócrata y 

m's e~icaz para atender las demandas sociales. 
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Durante el siglo pasado, el Estado 

1atinoamericano en su nacimiento y sus primeros años de 

vida reflejó una realidad social inestable, violenta y 

anárquica, producto de una falta de madurez y preparaci6n 

para poder consolidarse y desarrollarse; es asi como nos 

explicamos las altas y bajas de los diferentes reqimenes 

que detentaron el poder, pasando del conservadurismo al 

liberalismo, del centralismo al federalismo, de lo 

monárquico a lo republicano, sin tener nuestros paises un 

camino trazado para desarrollarse como pueblos, y en 

consecuencia como Estados. 

Se puede decir que es hasta siglo que se adquiere 

una estabilidad, pero hasta la segunda mitad del siglo, 

ya que como hemos visto, la historia contemporánea de 

América Latina hasta los setenta, también ha demostrado 

la inestabilidad politica producto de la inestabilidad 

económica y de la falta de recursos y oportunidades de la 

sociedad civil. 

El Estado debe denotar la organización politica 

suprema da un pueblo. No sólo debe estar a la cabeza de 

éste, sino que al ser una consecuencia del mismo, debe 

fortalecer sus instituciones a fin de ser un verdadero 
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reflejo de la realidad social, y no al contrario, como es 

común en Latinoam6rica, qua en vez de coadyuvar al 

desarrollo de la sociedad civil para que él mismo se 

pueda fortalecer sobre la base de la democracia, oe 

convierte en el principal opositor y treno de la misma 

sociedad que lo ha constituido. 

A este respecto, 

González uribe, dentro de 

sobre el Estado, sefiala 

el jurista mexicano Héctor 

las concepciones que brinda 

una, que a nuestro juicio, no 

s6lo es el reflejo de la relación sociedad civil-Estado, 

tratada en el punto anterior, sino que podemos decir que 

es la consecuencia del Estado Latinoamericano do nuestras 

diversas sociedades, ya que como se ver6, es un Estado 

limitante de una sociedad no organizada: "En otras 

ocasiones, la antítesis Estado-sociedad se presenta bajo 

el punto de vista de la libertad. El Estado aparece como 

ordenamiento coactivo en tanto que la sociedad como libre 

jueqo de todas las actividades. Y ~ácilmente se llega a 

concebir al Estado como neqador de todas las libertades 

individuales - e incluso como instrumento de explotación 

en manos de la clase dominante- y a la sociedad como una 

especia de federación de hombres libres e iquales". (40) 

(líbl Conztllez Oribe, Rector, Op. Cit. p59, 150, 
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IIt.2.2.- El ejeroioio del podar. 

como· ya se ha visto, la usurpación del poder por 

parte de pequeñas élites a lo larqo de 1unérica Latina, es 

un denominador común en nuestra historia, aun~ue 

posteriormente dichos grupos intenten reivindicar el 

constitucionalismo y la democracia, pero la realidad es 

que menosprecian tanto las constituciones como la 

soberanía popular que invocan. 

Para que un orden constitucional se precie de ser 

realmente democrático, debe derivar de la existencia de 

una efectiva hegemonia dentro de un sistema social, en 

consecuencia, en cuanto menos sea por parte del Estado, 

mayor es la hegemonía. 

A lo largo de nuestra historia, las clases 

dominantes al no poder lograr atirmarse hegem6nicamente 

como tales, se valen del autoritarismo y la violencia, 

encubriéndolos de constitucionalidad, para poder así 

tener el control del Estado y la sociedad. 
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Las diversas forma• en que ae ha tenido control 

del estado y la manera como se ha desarrollado la vida 

politica en América Latina, han ido cambiando con el 

tiempo y se han ido adaptando a las circunstancias 

prevalecientes en determinado momento, acompañándose 

también con los cambios que han sufrido las diversas 

formas de orqanizaci6n social y los modelos de 

desarrollo. 

De esta manera, podemos ver que en base a lo 

expuesto en el párrafo anterior, los paises 

latinoamericanos han tenido diversos periodos en la forma 

como se ha ejercido el poder, pasando por diversas formas 

de gobierno que, generalmente, son comunes a todos los 

paises de la región en un lapso de tiempo determinado, 

para unos antes, para otros después. 

Para efectos de estudio en el presente trabajo, 

consideraremos la rorma como se ha ejercido el poder en 

la historia contemporánea de América Latina, es decir, la 

década de los sesenta, ya que es en este periodo de 

tiempo cuando viene un cambio de estructuras muy 

importante en la mayoria de los países de la región, 

señalando algunos autores el año de 1963 como el último 
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en e1 periodo de democratizaci6n de Latinoamérica, porque 

as a partir de 1964-1966 que con los golpos de Estado que 

derrocaron a Joao Goulart en Brasil y a Arturo Illia en 

Argentina, que la mayoria de los paises latinoamericanos 

fueron sufriendo un periodo llamado "Estado 

burocr6.tico-autoritario" o "Estado-militar". 

Esta nueva forma de ejercicio del poder, 

inaugurada con las dictaduras militares, defiere en gran 

medida con las que ya anteriormente había vivido runérica 

Latina, las cuales eran personalistas, caudillistas o 

familiares, o simplemente defensoras del statu quo. Las 

nuevas dictaduras ya eran institucionales de las fuerzas 

armadas, que su pretexto de toma y ejercicio del poder 

era modernizar las estructuras productivas en favor del 

capital transnacional y de sus socios locales, es decir, 

la burguesía, para así poder inmiscuir nuevamente a sus 

paises en la división internacional del trabajo. Además, 

el sello más característico de estas nuevas dictaduras 

era su carácter antisubersivo y contrarrevolucionario, 

basado en su política de seguridad nacional, que ya ha 

sido expuesta anteriormente. 
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En relaci6n a esta nueva forma de ejercicio del 

poder, Gustavo Ernesto Emmericb nos comenta: "Si al 

iniciarse 1964 existian en ~érica Latina ocho gobiernos 

autoritarios (los de El salvador, Honduras, República 

Dominicana, Guatemala, Haiti, Nicaragua, Paraguay y Perú) 

rrente a once gobiernos 

electos, para ~ines de 

más o menos democráticamente 

1977, sin embargo, las 

proporciones 

autoritarios 

democráticos: 

habían invertido: había quince gobiernos 

y sólo cuatro gobiernos relativamente 

en México, Costa Rica, Venezuel.a y 

Colombia". 41) 

El modelo de desarrollo que implantaron las 

nuevas dictaduras militares estuvo basado en capitales a 

9ran escala y tecnología sotisf icada para lograr la 

industrialización del pais, pero dichos elementos no eran 

disponibles internamente, por lo que se recurrió al 

capital externo y a las empresas transnacionales, que 

posteriormente dominaron los sectores más dinámicos y 

expansivos de la economia local. con todo esto so logró 

adoptar un modelo de desarrollo proveniente del exterior 

pero con las típicas características y circunstancias 

(41) Emmerich, Gu:-.tavo Ernesto. Op. Cit. ~Ag. 136. 
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propias da los pueblos latinoamericanos, basándose en 

capitalas, empresas, tecnoloqias y modelos de vida de los 

paises más avanzados. 

Los mayormente a~ectados por este tipo de 

ejercicio del poder y modelo de desarrollo son las masas 

trabajadoras y ciertos sectores burgueses interesados en 

ampliar el mercado interno, lo cual va en contra del 

régimen, por lo que éste se vuelve autoritarista, 

garantizando al capital transnacional su seguridad en el 

nuevo modelo de desarrollo, excluyendo económicamente de 

una manera tajante a dichos sectores populares y 

burgueses, lo cual a la larga se convirtió en una 

exclusión del plano politice, que hizo que el régimen 

autoritario fuera simplemente un vigilante y garante de 

las inversiones y créditos extranjeros necesarios para el 

nuevo modelo de desarrollo. 

Todo esto trajo como consecuencia una protesta 

qeneralizada de los pueblos que sufrían de la imposición 

de dichos reqimenes totalitarios, para que a la larga se 

diera pauta de que regresara la democracia, aunque tuera 

poco a poco, y de esta manera dar nacimiento a un nuevo 

periodo de ejercicio del poder, basado en las 
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instituciones civiles y en el sufraqio universal, lo cual 

se vive en la actualidad en la mayoria de los paises 

latinoamericanos, claro está, que aún con ciertas 

reservas, poro de cualquier forma es la tendencia 

general izada. 

Para terminar con este punto, sólo nos basta 

citar a Gustavo Ernesto Emmerich: 11 7\ mediados de 1987, 

como consecuencia del proceso de redemocratización, sólo 

subsistían dos dictaduras nítidas en el continente: 

Chile y Paraguay". ( 42) 

xxx.a.- La pr,ctica constitucional. 

Los primeros años de vida del Estado 

latinoamericano reflejan lo que en ese momento es su 

realidad social, un modelo clásico de Estado oligárquico, 

el cual es dependiente en el orden mundial y la división 

internacional del trabajo implantada por Estados Unidos y 

Europa; su economia so ~asa exclusivamente en la 

exportación de materias primas; su sociedad muestra una 

estricta jerarquizaci6n y su grado de cultura aún es 

primario. 

{r.2) Op. Cit. pA9. 137. 
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Este nuevo estado latinoamericano es producto de 

los constantes conflictos y desequilibrios que sacuden a 

la regi6n, los cuales los ha vivido a través de un largo 

periodo de querras civiles, externas, de anarquía y 

caudillismo. 

Es asi como este nuevo Estado se va desarrollando 

como una maquinaria político - administrativo - militar, 

va creando sus propias estructuras, se va 

institucionalizando de manera progresiva y va disponiendo 

de un espacio público autónomo a todos los demás 

fenómenos sociales. Empieza a imponer su dominio y 

supremacia sobre una sociedad civil que aún se encuentra 

débil, la cual es objeto fácil de subordinaci6n, ya que 

no entien~e, o apenas empioz~ a entender de los 

instrumentos y mecanismos eficaces de representación y 

participación, porque también influye que el contexto 

politico en sus inicios es muy restringido. 

Para poder dar una mejor visión del Estado 

latinoamericano que va naciendo y se va conformando poco 

a poco, citaremos a Marcos Raplan, que al respecto dice: 

"Se importa y aplica sobre todo el prototipo europeo y 

norteamericano de Estado independiente, centralizado, 
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republicano, democr6tico-representativo, bajo el imperio 

del derecho, con divisi6n de poderes y consagraci6n 

solemne de los derechos y garantias individuales a las 

esferas politica y civil. Las élites públicas y la 

oligarquia nativa adoptan este modelo por el prestigio de 

los paises do origen como paradigmas de poder y progreso, 

la inexistencia de un modelo alternativo superior, la 

tormaci6n intelectual y la enajenación cultural de 

quienes tienen a su cargo la elección y el cumplimiento 

del proyecto hist6rico, el papel legitimador del 

liberalismo politice para el nuevo orden y el estilo de 

desarrollo adoptado, y la confianza en las estructuras de 

poder como limitativas de los alcances de la democracia 

~ormal. 

El nuevo orden político-estatal se instaura y 

despliega para asegurar las condiciones de estabilidad y 

seguridad requeridas por la heqemonia de las élites 

públicas y de los principales grupos oligárquicos, el 

modelo elegido de economía y desarrollo liberales y de 

integraci6n en el orden mundial y la divisi6n 

internacional del trabajo, la legitimidad a través del 
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consenso de las mayorías subalternas y dominadas respecto 

a un Estado centralizad~ y eficaz pero no excesivamente 

intervencionista". ( 43) 

Durante el proceso da estructuración 

institucionalización del Estado, va creando un orden 

político-militar a través de una legalidad que se va 

configurando por un gran grupo de constituciones, códigos 

y leyes, que su finalidad es regular e imponerse a las 

distintas fuerzas, estructuras y dinámicas sociales que 

conforman el gran conglomerado estatal, claro que estas 

fuerzas, estructuras y dinámicas sociales en ocasiones 

rechazan y deforman las formas politico-juridicas del 

sistema. 

Todo este aparato legal que va creando el Estado, 

no siempre se cumple como debido por diversas 

circunstancias, por ejemplo, porque su ap1icación en la 

realidad se aparta del prototipo formal y de lns 

justiticaciones te6ricas e ideolóqicas con que fue 

creado; porque la dependencia externa, la concentraci6n 

de capital y poder en qrandes cantidades en tan sólo 

algunos 9rupos locales y extranjeros y la marginación y 

repliec¡ue de la mayoría de la población, hacen que 

(43) Kapl.in, Harcos, lbfdem, ptig. 72. 
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princip.ios como la autonomia y centralizaci6n del Estado, 

soberania popular y democracia representativa, no tengan 

la viqencia que se requiere para un mejor desarrollo 

institucional y econ6mico. 

Además de todo esto, también in~luye en gran 

medida para que no se pueda vivir un verdadero Estado de 

Derecho o constitucionalidad, que los grupos do poder 

hacen del Estado una autocracia unificadora que plantea 

un modelo de democracia con participación restringida. 

No se alcanza el ideal de una real división y 

equilibrio de poderes, que brinde espacios suficientes 

para la participación politica de la sociedad civil, ya 

que se da una tendencia muy marcada hacia la 

centralizaci6n y predominio del ejecutivo, surgiendo asi 

el presidencialismo y la autocracia personalizada, 

pasando por encima del poder legislativo y del judicial. 

A este respecto, Marcos Kaplan señala: "La 

magistratura judicial no ejerce el control do la 

constitucionalidad de las leyes y actos administrativos, 

es timida y complaciente frente a los otros poderes, se 

resiste a juzgarlos, a invalidar sus actos y a limitar 
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aua discreaionalidad, sa declara incompetente en materias 

politicas, acepta las delegaciones de poder en tavor del 

presidente e interpreta eutensivamente sus facultades y 

sus avances sobre las libertades públicas y los derechos 

locales, tolera y convalida loe gobiernos de facto. 

La vigencia formal de federalismo evoluciona 

hacia la centralizaci6n y el unitarismo de hecho. La 

autonomia municipal y las libertadeg locales tienen un 

reconocimiento limitado y una vigencia incierta. Las 

declaraciones constitucionales sobre derechos y qarantias 

se refieren sobre todo, en letra y en aplicación, a las 

instituciones y pr,cticas del capitalismo liberal; se 

aplican a las relaciones de las élites gobernantes y los 

qrupos dominantes entre si, y con esta.dos e 

inversionistas extranjeros; no se aplican casi a las 

relaciones entre élites públicas y privadas y grupos 

mayoritarios, ni entre los centros modernos y las 

reqiones subdesarrolladas del interior; la mayoría de la 

población carece do protección jurídica efectiva". 44) 

III.3.1.- El presidencialismo. 

(lilt) Op. Cit. plg. 73 
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El ejemplo ala aic¡nificativo de esta 

desvirtuaci6n del poder lo tenemos en H6xico, ya que a lo 

largo de los años se ha ido acrecentando y fortaleciendo, 

por ello es que mucho de lo qua aqu1 se exponga tendr6 

una intima relaci6n con el caso mexicano, pero no por 

esto queremos decir que nuestro pais sea el único que 

sufra de este mal, ya que también lo podemos encontrar en 

otros países latinoamericanos, pero tomaremos como 

referencia nuestra propia experiencia para dar una 

euplicaci6n de este fenómeno que, finalmente, también 

aqueja a algunos países de América Latina. 

P.rnaldo 

concepción del 

C6rdova de una manera clara explica la 

presidencialismo y su forma de 

desenvolverse en el sistema político mexicano, el cual no 

es un fen6meno nuevo, ya que se remontan sus orígenes, en 

la historia contemporánea, al final de la Revolución, 

para surgir como una fuerza omnipotente de dominación y 

organización de la sociedad, por lo que al respecto 

comenta: "El presidencialismo es la concepción política 

dominante en México. oesde sus origenes se justificó 

postulindose como la 

poder politice qua 

única forma de organización del 

haría posible la realización de los 

ideales revolucionarios. El gobierno parlamentario y la 
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democratisaoi6n de nuestras estructuras políticas y 

sociales fueron, tal!lbién desde el principio, 

sistemáticamente desprestiqiados 

vid& política totalmente ajenas 

como condiciones de la 

a nuestra realidad 

nacional. La concepci6n presidencialista del Estado y 

del gobierno no s61o es dominante en el sentido de que 

determina y define el modo de hacer política y de 

justificarlo por parte de los grupos que detentan el 

poder, sino también en el sentido de que influye (y 

muchas veces constituye) el contenido de otras posiciones 

políticas adversas o en oposición a los grupos 

gobernantes. Hay partidos y grupos políticos de 

oposici6n, incluidos algunos de izquierda, que, al iqual 

que el partido oficial, preconizan una institución 

presidencial fuerte y preponderante en el Estado mexicano 

como condición del desarrollo igualitario y justo de 

nuestro pais". ( 45) 

El fenómeno del presidencialismo comanmente se da 

dentro de un régimen federal, el cual, supuestamente, va 

a tener una división y equilibrio de poderes, pero al 

concentrar un poder colosal en uno solo de ellos, en este 

caso el Ejecutivo, los otros dos poderes, el Legislativo 

y el Judicial, quedan desplazados sistemáticamente y 

(l.tS) C6rdov11, Arne1do 1 tbfdem, p!gs. 542. y 543, 
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sumisos ante la fiqura presidencial, aqrav6ndose aún ª'ª 
la situaci6n cuando al ejercicio del Ejecutivo queda 

depositado en una sola persona o individuo, que en 

nuestro cnso, o.si lo sefiala el artículo ªº de la 

Constitución Política, lo cual lo convierte en una 

especie de rey o emperador omnipotente, o más 

precisamente, para el caso de México, como lo denominó 

Daniel cosío Villeqas, un "Emperador sexenal11 • 

su razón de ser del presidencialismo es 

histórica, ya que las facultades que se otorqaron al 

Ejecutivo Federal en la Constitución de 1917 fueron 

inspiradas y, en cierta forma, tomadas de la Constitución 

de los Estados Unidos, la cual suqiere una figura 

presidencial tuerto, que también es nuestro caso, ya que 

constitucionalmente se preveen muy pocos y limitados 

controles del Ejecutivo por parte de los otros dos 

poderes. 

Probablemente las razones que inspiraron al 

Congreso constituyente de 1917 de dotar de un poder 

extraordinario al Ejecutivo Federal, fueron que al tinal 

de la Ravoluci6n al pais se encontraba debilitado y sin 

una orientación tija, lo qua lo hacia presa tácil de las 
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potencias extranjeras para dominar su economia y tener 

injerenciae políticas, fue por ello que se cre6 a un 

Presidente fuerte, capaz de llevar a cabo el proyecto de 

desarrollo nacional y consolidar los principios 

revolucionarios, pero, lamentablemente, asuntos como las 

libertades públicas y el establecimiento de una auténtica 

democracia pasaron a un segundo plano o fueron olvidados. 

Arnaldo Córdova señala a Emilio Rabasa como el 

principal, o uno de los principales ·orquestadores del 

presidencialismo mexicano, de la siguiente manera: 

"Particularmente in~luyente desde este punto de vista fue 

Emilio Rabasa, que estaba obsesionado por la idea de 

liberar al Ejecutivo de cualquier atadura que le pudiesen 

imponer los otros dos poderes de la Unión, en especial el 

qua consideraba el mayor impedimento para el buen 

gobierno de la sociedad: 

deben tres principios 

el Legislativo. A Rabasa se 

fundadores del presidencialismo 

mexicano: uno, el de la elección del presidente mediante 

voto universal; otro, el derecho del Ejecutivo de iniciar 

leyes; otro más, la facultad de votar las disposiciones 

del Legislativo. Todos ellos ruaron recogidos por la 
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conatituci6n de 1917. carran•a aismo los propuso en su 

Proyecto de constitución Reformada, qua sirvió de base a 

las deliberaciones del congreso Constituyente". 46) 

Lo que podemos decir es que i .. figura 

presidencial se va desarrollando conforme se desarrolla 

la conciencia politica de un pueblo, entre menos 

arraigada tenga esta conciencia, más fácilmente se dará 

el f en6meno del presidencialismo, ya que en un momento 

dado es el reflejo de la apatia de las instituciones y 

organizaciones políticas, que en funci6n de ello permiten 

que cada vez se acumule más poder on una sola persona, en 

oste caso el Presidente, con lo cual las instituciones 

juridico-politicas quedan debilitadas y merced de los 

caprichos sexenales. 

III.J.2.- La tendencia actual. 

Las condiciones actuales de crecimiento y 

desarrollo en los paises latinoamericanos dentro de un 

modelo de neocapitalismo, han dado como consecuencia una 

crisis del constitucionalismo democritico-liberal, ya que 

las condiciones socioecon6micas, cultural-ideol69icas y 

politicas, que en un momento dado fueron su motivación, 

(46) Op. Cit. plg. S4t., 
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presupuestos y condicionantes, se han ido transformando 

por e1 impacto de las tuerzas internas y externas que han 

condicionado, para preservar ciertos intereses, dicho 

desarrollo. 

como siempre ha sido, y no es ésta la excepción, 

la realidad social supera nuevamente al Derecho, más aún 

cuando estamos hablando de las tendencias econ6micas, que 

en un momento dado pueden llegar a determinar las 

condiciones políticas de un pais, en el sentido de que se 

leqislará y como consecuencia, se beneficiaría 

exclusivamente a ciertas élites que detentan dicho poder 

econ6mico, para que, finalmente, se lleve ]lasta el plano 

constitucional la preservación y protección de los 

intereses capitalist~s en su a!An de acumular mayor poder 

y capital. 

Para finalizar e o te capitulo, citaremos 

parcialmente el cuadro que Marcos ~aplan realiz6 sobre 

los principales retos y finalidades del régimen 

constitucional del Estado latinoamericano comtemporáneo: 
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aonatituaional 4•1 Estado 

latinoamericano conteaporineo ha debido enfrentar 

problemas, asumir finalidades y cumplir tareas como las 

aiquiantas: 

1. Autoinstitucionalización de un poder estatal 

cada vez más intervencionista y autoritario, de las 

relaciones sociales y de mando-obediencia en que se 

tunda, y de las funcionas que asume ••• 

••• 2. Fijación y radefinici6n de las reglas del 

juego social y politico, y de la adquisición y ejeoicio 

del poder ••• 

••• 3. Reorganización de las relaciones de 

dominación y explotaci6n ••. 

••• 4. Legitimación de los reqímenes c!e 

excepción ••• 

... s. Incremento del número de actividades y 

conductas definidas fuera del sistema .•• 

••• 6. Atenuación de las fronteras entre el 

derecho p6blico y el derecho privado ••• 

••• 7. Imposición coactiva de una coherencia 

mlnima a la heterogeneidad disgra9anta de intereses, 

iniciativa& y conflintos da clases, grupos a 
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instituciones ••• 

••• e. Trastocamiento de la divisi6n y equilibrio 

de poderes ••• 0 • ( 47) 

llt7) Kaplan, Marcos, tbfdem, plgs. 96 y 97. 
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IV.1.- Influencia de las empresas transnacionales en las 

políticas econ6micas de :América Latina. 

Para iniciar este punto, daremos el concepto que 

de las empresas transnacionales ha elaborado Luis Diaz 

Muller: "Concepto. Las relaciones económicas originadas 

por las empresas transnacionales dan origen a un derecho 

transnacional~ Esta cristalizaci6n de las formas 

económicas del actor transnacional en categorías 

jurídicas propias originan la relación entre economía 

internacional y derecho transnacional. 

En este contexto es que el creciente proceso de 

monopolización generado por la actividad económica de las 

transnacionales, ha provocado un 

socialización y politizaci6n del Derecho 

( 48) 

(.\O} Dfu: Húller, Luh. Op. Cit. plg. 60 

aumento de la 

rntornacional". 
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Asimismo, Luis Diam Kuller cita diversas 

definiciones de la empresa transnacional, de las cuales 

s6lo tomarenos algunas que, a nuestro juicio, nos parecen 

las mis descriptivas de este ~en6meno: 

"b) Equipo de empre~as transnacionales del Centro 

de Estudios Económicos y Sociales del Torcer Mundo 

(México): 

es la forma que asume la empresa en la fase de desarrollo 

del capitalismo en que el ciclo del capital se ha 

internacionalizado dando lugar a la constitución de una 

forma social capitalista en escala mundial; la empresa 

transnacional, es, en este contexto, la unidad elemental 

de dirección y control de los procesos de financiamiento, 

producción y distribución por intermedio de los cuales se 

materializa la valorizaci6n y reproducci6n internacional 

de capital, aunque ella misma deteste una nacionalidad 

definida que es la de sus propietarios. 

e) Profesor E. White: 

una empresa transnacional es un conjunto de 

sociedades actuando simultáneamente en varios paises, 

bajo distintas leyes y jurisdicciones, pero unidas por un 
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lazo vertical de control entre una sociedad matriz y 

diversas sociedades filiales, que asequra su adecuación a 

una estrategia global común. 

f) Comité Jurídico Interamericano: 

Son aquellas empresas que utilizando la técnica 

societaria realizan operaciones en diferentes países, 

bajo interdependencia de intereses y criterios unificados 

respecto planteamiento, determinación de negocios y 

politicas económicas y administrativas". 49) 

Es en el contexto económico, con toda la 

expansión de la inversión extranjera, que surge el 

fen6meno de las corporaciones transnacionales con 

características universales, que teniendo como base una 

casa matriz, extienden su campo de acción hacia todo el 

mundo y en especial hacia los países en vías de 

desarrollo. 

El problema que se enfrenta con las corporaciones 

transnacionales y diversos grupos de presi6n e intereses, 

es que son una especie de sistemas intermedios en la 

(49} Op. Cit. plgs, 62 y 63 
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economía y la politica, cuales el Derecho 

%nternacional no logra formalizarlos y otorgarles un 

estatuto juridico propio. 

Las acciones monopolizantes da este tipo de 

corporaciones afectan tanto a la economía nacional como a 

la vida nacional e individual, llegando incluso a atentar 

contra los mismos derechos del hombre, debido a una 

carente o ineficiente regulación jurídica, a pesar de que 

en 1974 en las Naciones Unidas se llevaron a cabo 

diversos proyectos de elaboración del Código de conducta 

sobre transnacionales. 

El fen6meno de las empresas transnacionales surge 

y se desarrolla a gran velocidad finalizada la segunda 

Guerra Mundial, ya que las relaciones económicas 

internacionales adquieren un nuevo carácter que es en 

torno al surgimiento de las empresas transnacionales, las 

cuales son un fen6meno de expansión del capital global, 

que a la larqa tienen efectos políticos, sociales y 

humanos de gran magnitud, ya que invaden sin mayores 

preámbulos o restricciones los Estados nacionales, al 

derribar todo tipo de fronteras entra el derecho interno 

y el derecho internacional. 
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Las dos principales causas que in~luyen en el 

nacimiento de las empresas transnacionales son la 

internacionalizaci6n dol capital y los problemas del 

subdesarrollo. 

En relación a la manera como operan las empresas 

transnacionales en nuestros países, Luis Díaz Muller 

comenta: 

ºLa empresa transnacional se ubica e invierte en 

todos los rincones de las economías de los países del 

Tercer Hundo. Este proceso de internacionalización del 

capital va penetrando gradualmente en las distintas 

partes de las estructuras nacionales: altera los limites 

convencionales de las naciones y sus órganos de poder; 

modela una jerarquía internacional que se asemeja a la 

organización vertical de la empresa, en su cúspide, los 

centros del poder ~inanciero y administrativo desde donde 

se orienta la planiticaci6n global del mundo, y su base, 

el pais o paises subordinados, entre los que se 

encuentran obviamente los tres continentes 

subdesarrollados. Esta vocación universal de las 
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empresas transnacionales altera las reglas de 

ordenamiento jurídico de las legislaciones domésticas". 

( SO) 

El objetivo principal de las empresas 

transnacionales, como es obvio, es el aumento de sus 

ganancias, para lo cual llevan a la práctica diversos 

métodos que les permiten logr'ar esos objetivos, como el 

aprovechamiento de la especialización de sus filiales, la 

vulnerabilidad de los mercados internos latinoamericanos, 

el bajo costo de la mano de obra latina, y los contratos 

de adquisición de tecnología, para que con todo esto se 

logre establecer un nuevo nivel de dependencia por parte 

de los países de 1Unérica Latina. 

La empresa transnacional aprovecha al máximo las 

~acilidades de que puede disponer en los diversos paises 

en donde instala sus ~iliales, ya que abarca los sectores 

en los que puede prevalecer en el mercado y tener asi un 

dominio tecnol69ico; se beneficia de los ahorros 

generados en los paises industrializados y las 

posibiliades de inversión que prevalezcan en un momento 

determinado, asi como de los sistemas tributarios, la 

actitud frente a la inversión extranjera y las políticas 

eso¡ Op. ctt. p4g. se. 
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de comercio exterior, para que de esta manera las 

ganancias sean reenviadas de nueva cuenta a los paises de 

origen o centros de inversi6n. 

su política o campo de acción no es el limitarse 

a determinada naci6n, sino lograr una globalización del 

mercado, para que con la internacionalización del capital 

se logre la internacionalización de la economía, de la 

política y de la vida misma. 

En lo que rospeta a la ubic3ción de la empresa 

transnacional dentro del capitalismo moderno, Luis Diaz 

Muller apunta: "La empresa transnacional es la unidad de 

base del capitalismo actual. su expansión hacia el 

exterior le permite una gran movilidad de mercados, 

conservando la nacionalidad del país de origen, esto es, 

del país que controla la propiedad de la empresa". (51) 

Y continua comentando respecto al poder de 1as 

empresas transnaciona1es: "El poder de las empresas 

transnacionales cubre todos los ámbitos de la sociedad. 

Desde los textos de lectura, mensajes televisivos, 

aparatos de uso doméstico, organización del descanso, 

moda y vestuario, armamentos, hasta el control de los 

(511 Op. Clt. p$g. 59. 
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1as economla• de loa paises 

subdesarrollados. E1 proceso de concentraci6n y 

centralización del capital, mediante un control vertical 

y homogéneo, permite que las empresas transnacionales no 

a6lo controlen la producci6n sino, adem6s, las 

exportaciones del mundo capitalista". ( 52) 

En ocasiones, las relaciones que puede llegar a 

tener en un inicio la ompresa transnacional con el Estado 

en el que pretende instalarse, pueden ser díf iciles y 

hasta conflictivas. Este obstáculo lo salva con al 

volumen de inversiones que pretende hacer llegar al 

Estado anfitrión, asi como su programa de localización de 

dichas inversiones, lo que la coloca en la mesa de las 

negociaciones en un plano de igualdad de fuerzas frente 

al Estado receptor, y por si fuera poco, es relativo que 

llegue a tener un conflicto con determinado Estado, ya 

qua en la mayoría de los casos cuenta con el apoyo 

incondicional de los gobiernos locales para proteger y 

defender sus intereses. 

De esta forma, los distintos Estados 

latinoamericanos se ven en la necesidad de abrir su 

fronteras económicas, ante la falta de los recursos y 

(52) Op. Cit. plg. 59· 
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capital interno, por lo qua el Estado se convierto en un 

mediador o agente de la penetración transnacional, 

créandole a las diferentes empresas transnacionales las 

condiciones jurídicas adecuadas para lograr llevar a cabo 

su inversión, y que, como ya se ha dicho anteriormente, 

su única finalidad es la mayor obtenci6n de qananc~as 

posible, para su posterior traslado a los centros de 

producci6n de origen o paises industrializados. 

Es asi como ciertos qobiernos latinoamericanos se 

convierten en simples negociadores económicos, 

descuidando las labores de carácter social, para de esta 

manera _lograr el ingreso transnacional a sus países. 

Este fenómeno ocurre con mayor frecuencia en aquellos 

regimenes de carácter autoritario en lo político, pero 

que pretenden un modelo económico de libre mercado, en 

cierta forma, siguiendo al modelo transnacional de 

desarrollo. 

El problema de la influencia de las empresas 

transnacionales en las politicas econ6micas 

latinoamericanas, y el apoyo que éstas reciben de los 

distintos qobiernos de la regi6n, se acrecenta de manera 

considerable cuando los sectores internos que están 
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dispuestos a apoyar el modelo nacional de desarrollo son 

muy reducidos y débiles, lo que permite con mayor 

facilidad, tanto a empresas transnacionalee como a 

gobiernos, la implantaci6n de modelos econ6micos que 

fomenten la acumulaci6n excesiva de capital en pocas 

manos y la fuga al exterior de estos mismos capitales. 

IV.2.- América Latina on las relaciones internacionales. 

En cuanto al papel que Latinoamérica guarda en el 

nuevo contexto internacional, después del final de la 

guerra tria y la terminación de los blcques tradicionales 

de poder, América Latina se ve obligada a alinearse al 

lado de los Estados unidos, ya que el actual statu quo 

mundial no favorece en nada a los paises de la región, es 

decir, a los paises en vías de desarrollo. 

Asimismo, la crisis económica que vive el mundo 

desde hace varios años, obliga a un nuevo reacomodo 

mundial que trae como consecuencia la creación de bloques 

y reqionalismos, la autoayuda colectiva, la creaci6n de 

asociaciones de productores y la constituci6n de empresas 

multinacionales que tengan un caricter regional en el 

marco de los esquemas inteqracionistas, siendo las 
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reqiones o bloques mAs avanzados en esta sentido Europa 

Occidental y los paises asiáticos, quedando otra vez 

orillada América Latina a buscar su integración con la 

economia de los Estados Unidos. 

~demás, las grandes inversiones del capital 

internacional no están destinadas a América Latina, o a 

cualquier otra región del mundo en vías de desarrollo, 

sino que se reinvierten en los mismos centros del poder 

económico, es decir, Europa Occidental y Japón. 

Esto obliqa a que los gobiernos latinoamericanos 

reorienten sus políticas económicas a fin de poder 

aparecer nuevamente en el escenario internacional, ya quo 

las actitudes adoptadas en el pasado, declaración de 

moratoria en el pago de las deudas y un proteccionismo 

exacerbado de la economía, han hecho que los Estados de 

A!llárica Latina ya no sean confiables para la inversi6n 

exterior, el otor9amiento de créditos y la implantación 

de progr&mas de desarrollo, lo que los sumer9e en una 

crisis más grave de la que ya estaban viviendo. 
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Finalmente esta situaci6n conlleva nuevamente a 

los paises de la reqión a un nuevo periodo de 

dependencia, con las ya sabidas caracteristicas de 

subordinación integral de toda la región, pues no se ha 

loqrado establecer un poder de convocatoria para un 

proyecto político determinado y alternativo. 

Lo que es cierto, con todo y los problemas que se 

presentan, es que poco a poco América Latina va mejorando 

sus relaciones internacionales, va adquiriendo seriodad 

en el contexto mundial y podría llegar a ser, en un 

momento dado, una región con grandes oportunidades de 

desarrollo debido al gran potencial de crecimiento que 

ofrece. 

Para concluir con este punto, citaremos a Luis 

Díaz Huller en lo que se refiere a la integración 

latinoamericana en el nuevo contexto internacional: "En 

suma: a partir de la inserción dependiente de la región 

al sistema mundial, profundizado por el elenco militar 

transnacional, es que hace menester retlexionar sobre las 

condiciones sociopoliticas de la democracia en ol plano 

regional; y las opciones de renegociaci6n de la 

dependencia, como es el caso del SELA, para asi acentuar 
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cooperativos da 1as relaciones 

internacionales latinoamericanas. El proceso de 

4emocratizaci6n en ~6rica del sur permite albergar 

nuevas esperanzas". ( 53) 

XV.3.- El problema 

latinoamericana. 

permanente de la integración 

La idea de integración de América Latina como una 

contederaci6n de Estados, naci6 desde el mismo momento en 

que nacimos como naciones. 

El sueño do Libertador sim6n Bolivar de crear "La 

Patria Grande", ba sido y sigue siendo motivo de muchos 

intentos por consolidar una nación, lo cual no deba de 

pasar como un simple sueño, se debe tomar con toda la 

seriedad que reviste para lograr una realidad, una 

realidad en beneticio de todos nuestros pueblos. 

De una manera muy breve, y simplemente como 

referencia da estos intentos de inteqración, enumeraremos 

la reuniones y documentos que se han siqnado para poder, 

algQn dia, llevar a cabo esta objetivo: 

(53) Op. Cit. pllg. lf7. 
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1.- congreso continental de Panam&, convocado por el 

Libertador sim6n Bolivar, celebrado en Panam6 en 1826. 

2.- La conrerencia de Lima, llevada a cabo del 11 de 

diciembre de 1847 al 10. de marao de 1848, en Lima, 

Perú. 

3.- El llamado "Tratado continental", del 15 de diciembre 

de 1856, que se llevó a cabo en santiaqo de Chile. 

c.- El Congreso de Lima (1864-1865), celebrado en Lima, 

Peri\. 

s.- Conferencia juridica celebrada en Montevideo, 

Uruguay, en leas. 

Respecto a los problemas que en este periodo de 

tiempo enfrentaron los intentos de conf ederaci6n, cisar 

sepulv~da apunta: "Bl movimiento federativo fracas6 por 

varias razones. La primora de ellas es que la amenaza 

extranjera a la independencia de las jóvenes Rep6blicas 

tue cada vez menor. La segunda fue que se dasarroll6 

poderosamente al nacionalismo, lo que volv1a impopular 

cualquier intento de uni6n internacional. otra puede ser 
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que •l espiritu latino no es muy proclive a la 

cooperaci6n internacional, por el individualismo heredado 

de los españoles. Una más es la ausencia de liderato, 

pues después de Bolivar no aparece ningún guia 

continental de importancia, que pudiera aglutinar los 

empefios unionistas. 

Pese a todo, esos intentos para organizar 

internacionalmente el continente hispanoamericano, aunque 

fallidos, no dejaron de aportar frutos. La discusión, 

aunque retórica y ampulosa, había arrojado luz sobre 

algunos puntos, y se pusieron on ella de relieve los 

problemas más importantes que pueden encontrarse en la 

creación de un sistema internacional americano. Produjo 

esa discusión cierto cuerpo de principios válidos, de los 

que se puede echar mano en condiciones más propicias, 

pues tienen vigencia universal". ( 54) 

Posteriormente vendría la etapa de las 

conferencias Panamericanas e Interamericanas, encontrando 

las siquientes: 

(5') Sepúheda, C~sar, El Shterna Interamericano, CEnesh. lntegracf6~, Oecadencta. 
Ed. Porrú11, S.A. (Hhlco, 1974) pSg. 21. 



- 173 -

1.- Primera conferencia Panamericana, llevada a cabo del 

2 de octubre de 1889 al 19 de abril da 1890, en 

Washinqton, D.c., Estados Unidos de América. 

2.- segunda conferencia Panamericana, celebrada en la 

Ciudad de México en 1902. 

3.- Tercera conferencia Panamericana, celebrada en Río de 

Janeiro, Brasil, en 1906. 

4.- cuarta Conferencia Panamericana, 

Argentina, 1910. 

Buenos Aires, 

s.- Quinta Conferencia Panamericana, Santiago de Chile, 

1923. 

6.- sexta conferencia Panamericana, La Habana, cuba, 

1928. 

7.- Séptima Conferencia Interamericana, Montevidoo, 

uruquay, 1933. 

8.- Octava Conferencia Interamericana, Lima, Perü, 1938. 
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se termina con la etapa de las conterencias antes 

enlistadas, para dar paso a una nueva serie de reuniones 

y documentos que son los siguientes: 

1.- Conferencia de chapultepec sobre Problemas de la 

Guerra y de la Paz, Ciudad de México, febrero-marzo de 

1945. 

2.- Primera Reuni6n de consulta, Panamá, Panamá, 1939. 

3.- segunda conferencia de Consulta, La Habana, cuba, 

1940. 

4.- Tercera Reuni6n Interamericana de consulta, Río de 

Janeiro, Brasil, 1942. 

s.- Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de 

la Paz y la Seguridad continental, Rio de Janeiro, 

Brasil, del 15 de agosto al 2 de septiembre de 1947. 

6.- La Carta de la Organización de Estados Americanos, 

firmada en Bogotá, Colombia, el 30 de abril de 1948. 
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En la historia cont811.por6naa de l\mérica Latina 

los intentos m&s serios y de mayor trascendencia para la 

integraci6n iberoamericana, incluyendo 

Portugal, han sido: 

a España y 

1.- La Primera cumbre Iberoamericana, celebrada en 

Guadalajara, Jalisco, México, 1991. 

2.- La Segunda cumbre Iberoam9ricana, Madrid, España, 

1992. 

3.- La Tercera Cumbre Iberoamericana, sao Paulo, Brasil, 

1993. 

Do estas trascendentales reuniones, citaremos una 

parte de los discursos que rindieron el Presidente de El 

Salvador, Alfredo Cistiani Durkard, y el Presidente de 

México, Carlos salinas De Gortari, en la Segunda Cumbre 

Iberoamericana, respectivamente: 

"Los iberoamericanos estamos ahora conmemorando 

un hecho hist6rico de trascendencia singular, estamos 

con.memorando ol pasado, pero debamos hacerlo desde un 

presente que nos exiqe conciencia y mucha visión. si 
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logramos que esas cateqorias se transformen en fluidos 

vínculos de colaboraci6n en los campos de la cultura, del 

intercambio, de la tecnoloqia, de la política y de la 

promoci6n humana, tendremos amplio fundamento para 

celot>rar el futuro". ( SS) 

Y continuando con el Presidente de México: 

"Para México, la búsqueda del consenso entre las 

naciones, el aprovechamiento de nuestra experiencia 

cultural, el respeto a las soberanías y la observancia 

del Derecho Internacional, son bases insustituibles sobre 

las que debe construirse el nuevo orden mundial de 

1ibertad y justicia. La celebración de esta reunión 

confirma nuestra intima convicción. 

Por ello, concedemos una importancia central a 

esta participación en 1a cumbre Iberoamericana. 

Encontramos en nuestros pueblos la comunidad de intereses 

y la voluntad solidaria de pugnar porque el nuevo siglo 

nazca con el sello de la legalidad internacional, de la 

tolerancia a las diferencias, de la cooperación entre las 

naciones. 

(SS) Segunda Curibre lberoameric~~a. Ed. Fondo de Cultura :.::on!:- 1ca, S.A. de C.V. (Mh! 
co, 1993) p!gs. 73 y 74. 
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Ese as nuestro prop6sito y como nación 

iberoamericana estamos dispuestos a comprometernos con él 

y a trabajar para convertirlo en realidad". ( 56) 

Para concluir con este trabajo, s6lo nos basta 

decir que se deben redoblar los esfuerzos de integraci6n 

económica y hasta política de América Latina, para de 

esta forma buscar nuevas alternativas de desarrollo y 

soluciones más favorables a nuestros problemas como 

región. 

{56) Op. Ctt. plgs. 93 y 94. 
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expuesto a 

da b6rica 

lo larqo 

Latina ha 

de este 

sido muy 

accidentada, ya sea por la inestabilidad de la sociedad 

civil, al verse en momentos débil y fr,qil ante las 

circunstancias del desarrollo, por la falta de los 

elementos y recursos necesarios para lograrlo, o bien por 

el carácter autoritario de los distintos regímenes que se 

han ido suscitando. 

Los mecanismos empleados pra motivar un cierto 

qrado de desarrollo y resolver las necesidades más 

inmddiatas de la población, han demostrado su fracaso en 

no muy pocas ocasiones, debido a la indisciplina 

administrativa y la corrupción de las instituciones que 

detentan el poder. 

Se ha visto que las propuestas neoliberales de 

politica económica ha despertado qrandes resentimientos 

entre los sectores de la poblaci6n meno~ favorecidos, 

desencadenando en muchas ocasiones movimientos populares 
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4• reivindicaci6n da sus valorea m.&s profundos, ante el 

abatimiento do una crisis que so convierte cada vez más 

en un circulo vicioso mayor. 

Al considerar a JUnérica Latina como un bloque, 

como un conjunto, de esa misma manera so han 

conceptual izado sus problemas, encontrando 

características muy similares en las causas de los 

mismos, pero sin dejar de lado las peculiaridades de cada 

pais, incluso, de una determinada reqi6n en un misco 

país, pero dAndonos cuenta que las limitaciones, 

carencias y, porque no, potencialidades, pueden revesti.r 

en la regi6n un carácter internacional. 

Asimismo, ha quedado nuevamente demostrado que el 

acceso a un verdadero desarrollo, que propicie 

condiciones de estabilidad y bienestar social, así como 

la autodeterminación de los pueblos, s6lo se logra 

manteniendo vigente el principo de soberanía, no s6lo 

como un concepto jurídico, sino también como una realidad 

o necesidad política, económica y cultural, a través de 

la cual las distintas naciones propicien las condiciones 
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necesaria• para la defensa de •U independencia, una 

independencia que en muchas ocasiones se ha atentado 

contra ella. 

Pero la realidad, como se analis6, ha sido otra; 

la creciente dependencia de nuestras economias hacia los 

centros del capital internacional, ha provocado qrandes 

estragos nacionales, afectando de sobremanera a los 

mismos derechos humanos, sin que hasta el 

hayan formulado propuestas serias de 

econ6mica, de autosuficiencia alimenticia 

momento se 

independencia 

y de la 

creaci6n de una estructura tecnológica propia, para 

contrarrestar los efectos nocivos de ese fenómeno, un 

ten6meno que parece no tener control en su expansi6n, que 

abarca todos los sectores sociales disminuyendo al máximo 

las posibilidades reales de crecimiento, que someten a 

las incipientes o aún ya desarrolladas industrias 

internas, para implantar modelos externos de desarrollo 

que incluso imponen estilos de vida. 

Las estructuras nacionales actuales y la 

importaci6n de modelos ajenos a nuestra realidad, ha 

servido de pretexto para institucionalizar una vida 

politica con participaci6n democr4tica restrinqida, que 
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a61o permite el acceso a los centros de poder y de toma 

de decisiones a ciertos qrupos con el suficiente poder 

económico para sostener determinado sistema político, un 

sistema político que otorga prerroqativas y beneficios a 

las élites que le dan vida, pero que deja de lado las 

qrandes carencias e insuficiencias sociales. 

Dicho sistema político, que no sólo vive del 

capital proveniente de los centros econ6micos de poder 

internos, recurre un sustento transnacional, que le 

brinda mayores recursos para su perpetuación, para crear 

un escenario de fraude electoral, de manipulación de 

intorm.aci6n y de imposición de supuestos candidatos 

triunfalistas de cualquier proceso de sufragio universal, 

pero que a cambio pide el control de sectores clave de la 

economia y de la comunicación, para difundir su 

propaqanda de consumismo y dependencia que le permita, a 

la larga. incrementar cuantiosamente sus qanancia9 para 

trasladarlas fuera de los paises de donde las obtuvo. 

También es lamentable observar como se han 

desarollado los Estados burocritico-militar ante la 

mirada at6nita de una comunidad internacional incapaz de 

desmantelar toda una infraestructura del terror, que se 
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impone a las instituciones y valores a6.a profundos de una 

sociedad, aniquilando sus principios y olvidando el 

carácter moral que les dio origen, ya que en su proceder 

act6an con toda la inmoralidad concebible, al venderse 

como súbditos incondicionales ante un imperio dispuesto a 

imponer su hegemonia sobre toda la región, sin importar 

el precio que cueste, sosteniendo a títeres de su juego 

político, imponiendo pseudolideres leales a sus intereses 

y objetivos, pasando por encima de las normas del Derecho 

znternacional y sembrando el caos y la conmoción 

dondequiera que se encuentre, para difundir una 

propaganda de servilismo y entrequismo. 

Pero a~ortunadamente no toda nuestra historia ha 

sido una serie de infortunios y descalabros; baste 

recordar a los pr6ceres que nos dieron la independencia y 

la libertad, que dieron sus vidas a fin de que otros 

pudieran vivir, que dieron nacimiento a las naciones en 

las que hoy vivimos y nos desarrollamos, y en las que 

tenemos la gran oportunidad quo nos brindan nuestras 

sociedades para podernos preparar y elaborar trabajos 

como el presente, teniendo en cuenta enorme 

responsabilidad que ello implica, una responsabilidad de 
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servicio a nuestros semejantes, a aquellos que por 

desgracia no tuvieron la fortuna de contar con los medios 

suficientes para lograr un mejor nivel de vida. 

No siempre nuestros pueblan han vivido en un 

aletarqamiento de sus conciencias, la historia nos ha 

demostrado que cuando éstas han sido heridas en lo más 

hondo, hombres y mujeres por igual se alzan para reclamar 

sus derechos, para exigir al Estado el cumplimiento de 

sus obligaciones, para lograr restablecer el orden 

constitucional y vivir en armenia entre hermanos. 

Es así como se han dado intentos serios para 

programar un desarrollo duradero, que traiga consigo una 

estabilidad política, económica y social. ee ha 

trabajado mucho al respecto aunque aún falte más, pero 

1os primeros pasos ya están dados, en parte por el 

reordenamiento mundial que hoy vivimos, en parte por 

convicción, pero la finalidad a largo plazo es la 

acoplaci6n de estructuras y la 9lobalizaci6n de nuestras 

economias como un beneficio comOn, como un proceso de 

inteqración que abarque todos los ámbitos sociales, que 

nos fortalezca como naciones y nos de en conjunto un 

nivel do importancia internacional. Por ello es que 
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aonsideraao• los avances mAs serios en eat• sentido a la• 

Cumbres Iberoamericanas que se ban llevado a cabo en los 

tres últimos años, ya que se empieza a pasar de los 

discursos a los becboa, se empiezan a interrelacionar 

fuerzas en pro de un beneficio colectivo. Claro está, 

todavía falta mucho camino por recorrer. 

A este respecto, nosotros consideramos los 

problemas torales de la reqi6n a la alimentación, la 

educación y el trabajo, en ese orden de importancia. 

La alimentación es el problema raiz de todos los 

demás, la satisfacción del mismo es la base para que un 

pueblo pueda tener nuevos horizontes de desarrollo y 

crecimiento, al no poder satisfacer esta necesidad 

primordial del ser humano no se lo puede exigir un mayor 

desempeño personal en sus actividades cotidianas. 

La educaci6n es consecuencia de la alimentación, 

al no tener un pueblo bien alimentado no se puedo pensar 

en individuos capacitados para realizar las tareas 

encomendadas a fin de lograr un desarrollo inteqral que 

redit6e en el beneficio de nuestras sociedades y alcance 

los niveles de vida requeridos. 
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El trabajo viene a ser una consecuencia de los 

dos problemas antes mencionados, ya que sin una adecuada 

alimentaci6n y un nivel de educación óptimo, no se puede 

qenerar una base productiva capaz de cubrir las 

necesidades nacionales de mayor apremio, mucho menos 

pensar en una generación de tecnologia propia adecuada a 

nuestras circunstancias, que de pronta solución a 

nuestros problemas más inmediatos y agilice el aparato 

productivo, dando mayores oportunidades de integración al 

sistema económico a los sectores mayoritarios de la 

sociedad. 

Es por ello que proponemos un progarama 

permanente de producci6n de alimentos a nivel reqional, 

intercambiando experiencias y modos de producción, a fin 

de dar cobertura qlobal y ericaz a este problema, 

otorgando mayores recursos al campo y a 1a planta 

productiva latinoamericana en este ramo, reduciendo los 

aranceles intermediarios en la medida de lo posible, 

asi como desgravar en un cien por ciento los productos 

b'sicos para la alimentación da nuestros pueblos. 
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Bn lo que •• ref Lere a la educaci6n, se propone 

que se lleve a cabo la idea ya concebida de inteqraci6n 

de todos los sistemas educativos latinoamericanos, a fin 

de lograr una eatandarizacl6n y fomentar un sano nivel de 

competencia regional; adem6s se propone un programa de 

emergencia en rescate del magisterio en América Latina, 

tanto en lo que se re~iere a salarios como al 

abastecimiento de los recursos necesarios para llevar a 

cabo la noble labor educativa; asimismo, y para poder 

abarcar todos los niveles de la educaci6n, se debe crear 

un Fondo Interamericano para la Educación que capto 

recursos suficientes de todos los países da la región a 

fin de cubrir las necesidades básicas de este problema a 

nivel intercontinental, que sea administrado por un 

cuerpo colegiado multinacional y que tenga a su cargo loa 

especialistas suficientes para la debida elaboración de 

programas regionalca de estudio, que tiendan a fomentar 

actitudes civicas, patrióticas, de ayuda recíproca, de 

identidad y de respeto y exaltación de nuestras 

tradiciones y cultura, así como los especialistas 

encargados de destinar los recursos econ6micos para la 

educación a las 6reas o territorios mis necesitados. 
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En el plano laboral se debe unificar el salario 

minimo a nivel regional, elevándolo a fin de obtener un 

nivel digno de vida que permita el desarrollo 

intelectual, artistico y profesional del individuo, y con 

esto evitar las grandos migraciones de las zonas rurales 

a los centros de producci6n; crear una comisi6n 

Multinacional que elabore programas de capacitaci6n 

eficaces que satisfagan las necesidades de nuestra 

realidad sin tener que traer del exterior modelos 

inadecuados a nuestra idiosincrasia; fortalecer el 

intercambio técnico y científico a fin de optimizar la 

planta productiva, sobre todo de aquellos paises que más 

lo necesiten, con la finalidad de obtener un nivel 

estándar de producción y encaminarnos cada vez más hacia 

una real división del trabajo. 

Consideramos que resolviendo estos problemas, 

todos los demás ser6n mucho más fácil vencerlos: una 

mayor apertura democrática, mayor participación de la 

sociedad civil en la actividad política, reducción en los 

gastos para armamento, fortalecimiento de las 

instituciones, tanto locales como regionales, y una 

tendencia cada dia mayor hacia la inteqraci6n 

latinoamericana. 
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S6lo os basta decir que el propósito fundamental 

en la elabo ación de este trabajo fue el de mirar hacia 

atrás y revis r nuestra historia, aprender de los graves 

errores que himos cometido como latinoamericanos a fin de 

que no se lielvan a repetir, tomar lo mejor de ellos, 

sentirnos orgL11osos de donde venimos y de lo que somos, 

aplaudir nuelstros grandes aciertos y seguir adelante sin 

1 
que se nublej nuestras montes, pensar y elaborar muy bien 

nuestro futu¡o, un futuro cierto e igual para todos, 

darnos las anos como lo que somos, verdaderos hermanos, 

hijos del mi1mo padre y la misma madre, para forjarnos un 

ideal común olvidándonos de rencillas y odios 

intrascenden es, para que algún dia, habiendo aprendido 

de nuestra r~ca experiencia e identificándonos en una 

sola cultuJa, podamos ver hecho realidad el sueño que 

todo latinolmericano que se precie de serlo debe tener 

presente, •l suoño que nos heredó el Libertador Simón 

Bolívar: u solo idioma, una sola moneda, una sola 

cultura, u a sola nación, un solo Estado, una sola 

bandera: érica Latina, América Morena. 
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